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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Un¡dad, la Pa¡ y el Desarrollo"

La Resolución Rectoral N" 190-202&UTEA-R de fecha 16 de agosto de 2023, que ratif¡ca
la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0332, 0333, 0334, 0335 y 0336-2023, sobre la

contrata de docentes para la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constituc¡Ón,
cada Un¡versidad es autónoma en su rélrimen normativo, de gob¡erno, académ¡co, administrativo
y económ¡co; con@rdante con el Art. 8 de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 y el Estatuto
Un¡versitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59. 15 del art- 59 de la Ley Un¡vers¡taria
N" 30220, es una de las atribuciones del Conse.io Univers¡tario, ratificar, las resoluc¡ones, a

propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestiÓn académ¡ca y de
investigac¡ón, la política generalde formac¡ón académica en la Un¡versidad, y otros: concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y los reglamentos ¡nternos de la

Univers¡dad:

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Direct¡vo N' 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onalde Educac¡ón Superior Univers¡taria, otorga la
icencia instituc¡onal a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el 6erv¡c¡o educativo

perior universitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profes¡onal con
c¡a de seis (06) años computados, a partir de la not¡ficación de Ia presente resoluciÓn;

Que, en ses¡ón extraord¡naria de Conseio Universitario de fecha 05 de octubre de 2Q23, el
Conseio Un¡versitario por mayoría ACORDÓ ratif¡car Resolución Rectoral N" 190-2023-UTEA-R
de fecha 16 de agosto de 2023, que ratifica la Resolución de Vicerrec{orado Académico N' 0332,
0333, 0334, 0335 y 0336-2023, sobre la contrata de docentes para la Univers¡dad TecnolÓgica
de los Andes.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de
los Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitaria N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No

26280. el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Un¡versitario N"

0038-2021-UfEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante ResoluciÓn de
Consejo Universitario No 104G2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado
en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU- 02-15 {2, el proveído N" 797-2021-
SUNEDU-0z-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Conse.io Universitario de fecha 05
de octubre de 2023, la Resolución Recloral N" 190-2023-UTEA-R de fecha 16 de agosto de 2023,
que resuelve en su Artículo Primero: RATIFICAR, con cirrgo a dar cuenta ante Conseio
Un¡versitario, la Reso¡uc¡ón de Vicerrectorado Académ¡co N' 0332-202&UTEA-VRAC de fecha

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 2501-2O23.UTEA.CU.

Abancay, 12 de octubre de 2023.

VISTO:
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14 de agosto del año 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, la Resolución
Decanal N' 0810-2023-UTEA-DFI de fecha 11 de agosto del año 2023, que resuelve:
'APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Consero de Facultad, la carga académ¡ca del
semestre 2023) y la contrata de docentes por ¡nvitación d¡recta, para la Escuela
Profesional de hgsn¡ería C¡v¡1, Facultad de lngenierla de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, de la F¡l¡al Andahuaylas, quienes cumplen con los requis¡tos, el Estatuto y la Ley
Un¡versitaria N'30220, según el cuadro adjunto", Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata
de la profesional propuesta conforme alArtículo Primero de la presenle resolución, siempre en
cuando exista carga académ¡ca", Articulo Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de
lngen¡ería, Director de Deparlamento, Directores y Sub D¡rectores de Escuelas Profes¡onales,
as¡gnar la carga académ¡ca y horarios respecl¡vos a los docentes selecc¡onados a través de las
Escuelas Profesionales respectivas'. Art¡culo Seoundo.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Universitar¡o, la Resoluc¡ón de Vic€rrectorado Académico N" 0333-2023-UTEA-
VRAC de fecha 14 de agosto dé 2023, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: "RATIFICAR, la
Resolución Decanal N" 0809-2023-UÍEA-DF| de fecha l'1 de agoslo del año 2023, que
resuelve: 'APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Conse.¡o de Facultad, la carga académica
del semestre 2023-l y la contrata d€l lng, José Gabriol Barazorda Carr¡llo, como docente
en adecuación por ¡nvitación directa, para la Escuela Profes¡onal de lngeniería
Ambiental y Recursos Naturales, de la Facultad de lngen¡ería de la Universidad Tecnológ¡ca
de los Andes, de la Filial Andahuaylas, según el cuadro adjunto", Artículo Segundo:
"AUTORIZAR, la contrata de la profes¡onal conforme al Artículo Primero de la presente
resolución, s¡empre en cuando ex¡sta c¿¡rga académ¡ca", Articulo Tercero: 'AUTORIZAR, al
Decano de la Facultad de lngeniería, Director de Departamenlo, Direclores y Sub Directores
de Escuelas Profes¡onales, as¡gnar la carga académ¡e y horarios respecl¡vos a los docenles
seleccionados a través de las Escuelas Profesionales respectivas". Arlículo Tercero.-
RATIFICAR, con c¿¡rgo a dar cuenta ante Consejo Universitar¡o, la Resolución de
Vicerrectorado Académico N" 0334-2023-UTEA-VRAC de fecha 14 de agosto del año 2023,
que resuelve en su Arl¡culo Primero: 'RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 081 1-2023-UTEA-
DFI de fiecha 1'l de agosto del año 2023. que resuelve: "APROBAR, con cargo a dar cuenta
ant€ Conee.io de Facultad, la carga académica d€l aemeatre 2023) y la contrata de doconte
por ¡nvitación directa, para la Escuela Profesional de lngen¡ería de S¡stemas e
lnformát¡ca, Facultad de lngen¡ería de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, Sede
Abancay, quien cumple con los requis¡tos, el estatuto y la Ley Univers¡taria N'30220, según el
cuadro adjunto", Artículo S€gundoi "AUTORIZAR, la conlrata de la profesional conforme al
Arliculo Pr¡mero de la presente resolución, siempre en cuando exista carga académ¡ca".
Artículo Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngen¡ería. Director de
Departamento, D¡rectores y Sub D¡rectores de Escuelas Profesionales, asignar la carga
académica y horarios respectivos a los docentes selecc¡onados a lravés de las Escuelas
Profesiona¡es respectivas'. Artículo Cuarto,- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico N' 0335-2023-UTEA-VRAC de fecha
14 de agoslo de 2023, que resuelve en su Articulo Pr¡mero: "RATIFICAR, la Resolución
Decanal N' 0808-2023-UTEA-DF| de fecha 10 de agosto del año 2023, que resuelve:
"APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Con6eio de Facultad, la cárga académica del
semestre 2023) y la contrata del docente por invitac¡ón directa, para la Escuela
Profes¡onal de Agronomía, Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológica de los
Andes, Filial Andahuaylas, quien cumple con los requ¡s¡tos, elestatuto y la Ley Universitaria N"
30220, según elcuadro adjunto", Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de la profesional
conforme al Artículo Primero de la presente resolución, siempre en cuando exista ci¡rga
académica', Articulo Tercero: 'AUTORIZAR, al Decano de la FaoJltad de lngen¡ería, Direclor
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de Departamento, Directores y Sub D¡rectores de Escuelas Profesionales, asignar la carga
académ¡ca y horarios respectivos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas
Profes¡onales respectivas". Articulo Ou¡nto.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta anle Consejo
Univers¡tario, la Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N' 0336-2023-UTEA-VRAC de fecha
14 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: 'RATIFICAR, la Resolución
Decanal N" 0807-2023-UTEA-DF| de fecha 11 de agosto del año 2023, que resuelve
APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad, la carga académica del s€meslre
2023) y la contrata de docente Extraordinario - Especialista para la Escuela Profesional
de lngen¡ería Civ¡l, de la Facuttad de lngeniería de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes,
Sede Abancay , s€gún elcuadro adjunto', en su Artículo Segundo: AUTORIZAR, Ia contrata de
la profes¡onal confofme alArtículo Pr¡mero de la presenle resolución, s¡empre en cuando ex¡sla
carga académica", Artículo Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngeniería,
D¡rector de Departamento, D¡rectores y Sub Directores de Escuelas Profesionales, asignar la
carga académica y horarios respectivos a los doc€ntes seleccionados a través de las Escuelas
Profesionales respectivas".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumplimiento de ¡a presente Resoluc¡ón; para tal efeclo, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Unúersidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, coMUNíoUESE Y ARcHívEsE.

Dr. Zenóó H O MEZARINA

U ógica de los Añdes
Abog DEL CASfILLO

Geñeral
Unive.sidad Tecnológica de los Andes.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Univers¡dad.
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RESOLUCIÓN RECTORAL NO 190-2023-UTEA-R

Abancay, 16 de agosto de 2023

vlsTo:

El Oficio N" 0203-2023-UTEA-VRAC, de fecha 14 d€ ágosto d€ 2023, presentado por
el Mcerrectorado Académico, sol¡citando la Ratificación de la Resolución de Vicenectorado
Académico N'0332 al 336-2023-UTEA-VRAC de fecha 14 de agosto de2023,y;

COT{SIDERANDO:

Oue, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución,
cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico,
admin¡strativo y económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria N" 30220, que
regula la autonomía de las universidades, que norman las facullades del Reclor, al amparo
de las facuttiades contempladas en el art. 62 ílem 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere

I Rector la atr¡bución de dirigir la activ¡dad académica y admin¡strat¡va de la Universidad. en
ncordanc¡a con el literal e) del artículo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológ¡ca de
Andes que ¡ndica: "Expedir las resoluc¡ones de carácter previsionál del personal docente

y admin¡strativo de la universidad";

Que, mediante Resolución de Conse.io Directivo No 031-202G.SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Univenitaria, otorga la licencia
¡nlitucional a la Un¡vérs¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior
universitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profesional, con vigencia de seis
(06) años, computados e partir de la notificación de la presente resolución;

Que, med¡ante Of¡cio N' 0203-2023-UTEA-VRAC, de fecha 14 de agosto de 2023,
presentado por el Vicenectorado Académ¡co, solicitando la Ratificac¡ón de la Resolución de
Vicerrectorado Académico N' 0332 al 0336-2023-UTEA-VRAC de fecha 14 de agoslo de
2023i

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector, con
cargo a dar cuenta a Consejo Un¡versitario, dispone que es procedente ratif¡car la Resolución
de Vicerrectorado Académic¡ N" 0332 al 0336-2023-UTEA-VRAC de fecha '14 de agosto de
2023, que aprueba la carga académica del semestre 2023-l y contrata de profesionales para
la Univers¡dad Tecnológica de los Andes";

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispueslas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley
No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitar¡o N'
0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021 , ratificado mediante Resolución
de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de seüembre de 2021 y
registrado en la SUNEDU con el Oficio N'6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveído
N' 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnfofm€ N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubr€ de
2021.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.. RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resolución de V¡cerrectorado Académico N' 0332-2023-UTEA-VRAC de
fecha 14 de agosto del año 2023. que resuelve en su Articulo Primero: "RATIFICAR. la
Resolución Decanal N' 0810-2023-UTEA-DF| de fecha 11 de agosto del año 2023, que
resuelve; "APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Conseio de Facultad, la carga académica
del semestre 2O?3-l y la conkata do docentBs por ¡nv¡tación directa, para la Escuela
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Profesional de lngenieria C¡vil, Facultad de Ingeniería de la Universidad Tecnológica de
los Andes, de la F¡l¡al Andahuaylas, qu¡enes cumplen con los requisitos, el Estatuto y la Ley
Universitada N'30220, según el cuadro ad.iunto", Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la

confata de la profesional propuesta conforme al Artículo Primero de la presente resolución,
siempre en cuando ex¡sta carga académica", Articulo Tercero: 'AUTORIZAR, al Decano de
la Facultad de lngenieria, D¡rector de Departamento, Directores y Sub Directores de Escuelas
Profesionales, as¡gnar la carga académica y horarios respect¡vos a los docentes
seleccionados a través de las Escuelas Profesionales respectivas".

ARTiCULO SEGUNDO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Conseio
Universitario, la Resoluc¡ón de Vicenectorado Académico N" 0333-2023-UTEA-VRAC de

cha 14 de agosto de 2023, que resuelve en su Articulo Primero: "RATIFICAR, la Resolución
canal N" 0809-2023-UTEA-DF| de ñecha 11 de agosto del año 2023, que resuelve
PROBAR, con cargo a da¡ cuenta ante Consejo de Facultad, la carga académica del

2023-l y la contrata del lng. José Gabriel Barazorda Carrillo, como docente
adecuac¡ón por inv¡tac¡ón directa, para la Escuela Profes¡onal de lngeniería

Ambiental y Recueos Naturales, de la Facuttad de lngenieria de la Universidad
Tecnológica de los Andes, de la Filial Andahuaylas, segÚn el cuadro adjunto"' Alículo
Segundo: ?UTORIZAR, la contrata de la profesaonal conforme al Articulo Primero de la
presente resolución, siempre en cuando ex¡sta carga académica', Artículo Tercero:
"AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngeniela, D¡rector de Departamento, D¡reclores
y Sub D¡rectores de Escuelas Profesionales, asignar la carga académica y horarios
respect¡vos a los docentes selecclonados a través de las Escuelas Profesionales
respectivas',

ARTíCULO TERCERO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Conse.¡o

UniveBitario, la Resolución de Vicerreclorado Académico N' 0334-2023-UTEA -VRAC de
fecha 14 de agosto del año 2023, que resuelve en su Articulo Pr¡mero: "RATIFICAR, la

Resolucaón Decanal N' 081 1-2023-UTEA-DF| de fecha 11 de agosto del año 2023, que
resuelve: 'APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Conseio de Facuttad, la carga académica
del semestre 2023) y la contrate de doccnte por ¡nv¡tación dirécta, para la Escuela
Profesional de lngenieria de SisGmas e lnformáüca, Facultad de lngeniería de la
l-Jniversidad Tecnológica de ¡os Andes, Sede Abancey, quien cumple con los requisitos, el

estatuto y la Ley Univers¡taria N'30220, segÚn el cuadro adiunto", Artículo Segundo:
'AUTORIZAR, la contrata de la profesional conforme al Articulo Primero de la presente

resolución, s¡empre en cuando ex¡sta carga académ¡ca", Artículo Tercero: "AUTORIZAR, al

Decano de la Facuttad de lngeniería, Director de Departamento, Directores y Sub D¡rectores
de Escuelas Profesionales, asignar la carga académica y horarios respectivos a los docentes
seleccionados a través de las Escuelas Profesionales respectivas".

ARTiCULO CUARTO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Conseio

Un¡versitario, la Resolución de Vicenectorado Académico N' 0335-20 23-UTEA-VRAC de

fecha 14 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución

Decanal N' 0808-2023-UTEA-DF| de fecha 10 de agosto del aío 2023, que resuelve:
.APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad, la carga académica del
semestre 2O23-l y la conttata del docente por invitación directa, para la Escuela
Profes¡onal de Agronomia, Facultad de lngeniería de la Un¡versldad Tecnológica de los

Andes, Filial Andañuaylas, quien cumple con los requ¡sitos, el estatuto y la Ley Universitaria
N' 30220, según el cuadro adjunto', Articulo Segundo: "AUTORIZAR, la contrala de la

pfofesional conforme al Artículo Primero de la presente resolución, siempre en cuando exista
carga académica", Artículo Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngenieria,
Diréctor de Departamento, Directores y Sub Direc{ores de Escuelas Profesionales, asignar
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la carga académica y horarios respectivos a los docentes seleccionados a través de las
Escuelas Profesionales respectivas'.

ARTíCULO aUlNTO.- RATIFICAR, con G¡rgo a dar cuenta ante Consejo univers¡tar¡o,
la Resolución de Vicenectorado Académico N" 0336-2023-UTEA-VRAC de fecha 14 de
agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal
N" 0807-2023-UTEA-DF| de fecha 11 de agosto del año 2023, que resuetve APROBAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad, la carga académica del semestre 2023-l y la
contrata de docente Extraordinario - Espec¡alista para la Escuela Profesional de
lngen¡oria C¡vil, de la Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológica de los Andes,
Sede Abancay , según el cuadro adjunto", en su Artículo Segundo: AUTORIZAR, la contrata
de la profesional conforme al Artículo Primero de la pres€nte resolución, siempre en cuando
exista carga académica", Artículo Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de
lngeniería, Director de Departamento, Directores y Sub Directores de Escuelas
Profesionales, asignar la carga académica y horarios respect¡vos a los docenles
seleccionados a través de las Escuelas Profes¡onales respectivas".

ART¡CULO SEXTO.- DISPONER, realicen las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de ¡a presente Resolución: para talefecto, NOTIFICAR con la presente
Resoluc¡ón a las ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REG¡STRESE, COMUNíQUESE Y ARcHivEsE

Zenón Hu MEZARINA

Uni de los Andes
Jiovanna ARCE DEL CASTILLO

Secrelaria General
Universidad Tecnológica de los Andes

W
RECTOR

N

l, L0 lir

I cN



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
Vicerrectorado Académico

AÑO DE U UNIOAD LA PAl Y E' O6SARRO'¿O'

aI / q D- 7O'L') *ancay,l4deagostodetaro2023
tó/ct/2.,

SEÑOR:

D¡. ZENON HUIIBERTO AREVALO MEZARINA.

Rector de la Univercidad Tecnológica de los Andes

Prcs¡dente del Conse¡o Un¡vers¡tario de la UTEA

ASUNTO : Solicita ratificación de la Resolución de Vicerreclorado Académico N.0332 al
335.2023.UTEA.VRAC.

Ref. : Resolución de ViÉnectorado Académico N"0332 a! 33ü2023-UTEA-VRAC

Tengo el agrado de dirigirme a usted, previo un cordial saludo, con la finalidad solic¡tarle la rat¡f¡cación
de la Resolución de vicenectorado Académico N'0332 at 0336 -2023-urEA-vRAC que aprueba la
inv¡tación directa de la Facultad de Ingenieria en sus diferentes Escuelas profesionales, adjunto a la
presente.

Bajo los antecedentes y fundamentos aíiba señaladas, soLIctTo oRDENAR A eulEN coRREspoNDA
AGENDAR EN sESloN DE coNSEJo uNlvERSlTARlo para su rat¡ficación correspondiente mnforme al
petitono. Adjunto documento.

Agradec¡éndole por la atenc¡ón que merezca el presente, aprovecho la oportunidad para reiterarle los
sentim¡entos de mi especial cons¡deración.

Atentamente,

utlwERS TOSND€S

Dr. J. a
dé 6ico
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Que, conforme a la Resoluc¡ón del consejo Direct¡vo N"031-2020-suNEDU/cD del 27 de febrero

i del 2020 1a Superintendencia Nacional de Educación Supeíor Universitaria, otorga la licencia.,- rnstitucronal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo super¡or
ir.: unlvers(ano en sus locales conducentes al grado académico y t¡tulo profes¡onal, con vigenc¡a de seis
il (06) años, siendo la licenc¡a de manera presencial.

¡,0 Ll!'

Que, es atribuc¡ón der vice Rector Académico asegurar ra caridad universitaria, mediante ra
selecc¡Ón de docentes con grado académico, los cuales se desempeñaran en la catedra Un¡versitaria
de la univers¡dad recnológica de los Andes, y en apl¡cación al Art. 28 inc¡so s de la Ley un¡versitaria
N"30220, el cual detalla: Ver¡flcac¡ón de la d¡spon¡bilidad de persona¡ docente calif¡cado con no menos
del 25o/o de docentes a tiempo completo. Art. go. De ros Docentes numerar go.3 contratados: que
prestan serv¡cio a plazo determinado en los niveles y cond¡ciones que fra el respect¡vo contrato.

Que, en cumpl¡m¡ento a Ia Ley un¡vers¡taria N"30220, de conformidad al Reglamento de selección
de Docentes y jefes de Práctica contratados a Tiempo completo y Tiempo parcial de la universidad
Tecnológica de ¡os Andes, aprobado mediante Resorución de consejo un¡versitario N. 1476-2022-
urEA-cu de fecha 28 de junio del 2022, establece en su Artículo 26. La comisión Evaluadora de
selección docente para contrata, estará conformado por una comisión por facurtad, integrada por 03
(tres) docentes ord¡nar¡os entre principales, asoc¡ados y aux¡liares con grado académico de doctor o
maestro y Articulo 42. La des¡gnac¡ón de ra comis¡ón Evaluadora de selección será designada por el
v¡ce Reclor Académico resorutivamente, conforme ar presente Regramento de serección qu¡enes
ejercerán sus funciones en las diferentes sedes y f¡lia¡es de la UTEA.

Que, en merito al Regramento de serección de Docentes y Jefes de práctica contratados a T¡empo
completo y Tiempo Parciar de ra univers¡dad recnorógica de ros Andes, aprobado mediante
Resolución de consejo univers¡tario N: 1476-2022-lJrEA-cu de fecha 28 de junio del 2o2z y
mediante Resolución de vicerrectorado Académ¡co N.276-2026-vRAc-urEA, med¡ante el cual se
autoriza la invitación d¡recta de docentes para contrata, para luego ser aprobadas en consejo
un¡versitaro y la autorización de contrata. (los expedientes serán em¡tas a la sub Dirección de
Recursos Humanos pala su archrvo y devorución si fuera en caso, y ra eraborac¡ón de ros contratos
respectivos).

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANOES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Año de lo Un¡dod,lo Poz y elDesorralla"

RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO NO 0332-2O23.UTEA.VRAC

Abancay, 14 de agosto del año 2023

VISTO:

El oficio N'0234-2023-urEA-Fr, de fecha de 14 agosto del año 2023, remit¡do por el oecano (e)
de la Facultad de lngen¡ería - M.sc Juan Alarcón camacho, qu¡en solicita la rat¡ficación Decanal
N'0793-2023-UTEA-Fl, que aprueba la contratación de docentes por invitación directa, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo I de la Ley No 30220, dispone que el Estado reconoce la autonomía universitaria,
siendo inherente a las universidades ejerc¡éndose de conformidad con lo establec¡do en la
const¡tución, la Ley y demás normat¡va apricabre, y se manifresta en ros regímenes normativo, de
gobierno, académico, adm¡nistrativo y económico,

22 wct rf
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UNTVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Aña d? 10 Unidod,1o Poz yelOeso.rclla"

Que, med¡ante el ofic¡o N'0234-2023-UTEA-FI, de fecha de 14 agosto del año 2023, remit¡do por

el Decano (e) de la Facultad de lngen¡eria - l\¡.Sc Juan Alarcón Camacho, qu¡en sol¡cita la rat¡f¡cac¡ón

Decanal N"0793-2023-UTEA-Fl, que aprueba la contratación de docentes por invitac¡ón directa para

la Facultad de lngenierla.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: RATIFICAR, la Resolución Decanal N'0810-2023-UTEA-DF| de fecha 11 de

agosto del año 2023, que resuelve: "APROBAR, con cargo a dar cuenta ante el Conseio de Facultad,

la carga académica del semestre 2023-1, y la contrata de docentes por invitaciÓn d¡recta, para la

Escuela Profesional de C¡v¡lde la Facultad de tngen¡er¡a de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes,

f¡l¡at Andahuaylas, quienes cumplen con los requ¡s¡tos, el Estatuto y la Ley Un¡versitar¡a N"30220,

según cuadro adjunto."

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR, la contrata de la profesional propuesta conforme a¡ Articulo

primero de la presente resolución, s¡empre en cuando exista carga académica.

ART|CULO TERCERO: AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngenieria, Director de

Departamento, Directores y Sub Directores de Escuelas Profes¡onales, asignar Ia carga académica y

horarios respect¡vos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas Profes¡onales respectivas.

ART¡CULO CUARTO: ELEVAR ,la presente resolución ante el Consejo Universitario para su

ratiflcación correspondiente

REGiSTRESE,

ü l.oa¡oet

U
D¡.

ctoa
Valc¡
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RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO N" O332.2023.UTEA.VRAC

Que, en fecha 19 de jul¡o del año 2023 se emit¡ó la Resolución de Vicerrectorado Académico
N'276-2023-VRAC-UTEA, que autoriza a las Facultades, Escuelas Profes¡onales de ¡a Sede Abancay
y Filiales de Cusco y Andahuaylas realizar la INVITACION DIRECTA de profesionales que cumplan

con los requisitos de la Ley Un¡vers¡taria N'30220 y de acuerdo al Reglamento de Selecc¡ón de

Docentes y Jefes de Práctica Contratados a Tiempo Completo y Tiempo Parcial de la Universidad

Tecnológica de los Andes, para la Contrata de Docentes y Jefes de Práct¡cas a tiempo completo y

tiempo parc¡al para el semestre Académico 2023 - l.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académico de la Universidad

Tecnológica de los Andes, mediante la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N"

26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Consejo Universitario N" 1040-2021-CU (e).

COMUNiQUESE Y ARCH|VESE.



Atút.ttldú
lurc0ógloada Co¡ Andec

Fuu0td de ?ngonlaía

' Aie de b'llrda4 b 9oz y d D<aor&l'

Abancay, 14 de agosto de 2023,

Oficio No 0234-2023- UTEA-DFI (E)

Señor:
Dr. Ely Jesús ACOSTA VALER
VICERRECTOR ACADEMICO DE LA UTEA

PRESENTE. -

ASUNTO : Remito Resolución Decanal No 0810-2023-
UTEA-FI, para su ratif¡cación.
Ref. : Oficio N" 0222-2023-DAF|-UTEA-Ab.

Sin otro particular, hallo propicia para
expresarle las muestras de mi estima personal.

Atentamente,

W
¡r j:ctBlE}o

C.c.

JACiDFT(E) M.Sc. Coaucho JoEcatro *t9ü----'n**-z--
tl0RA--..--* ÉR¡,1

UNIVERSIDAD TEcNoTÓG ICA DE IOS ANDES
C¡uded Uñive'llet Av. P€ñi N"7OO. Abacay Ce¡retfotefónhs 051 (OS3) 321559

, F¡liálCGco: Av cr¿u 516. Teláor¡o. (OS¡) 25tS65
F¡liál Añdáhuáylas. San Jerón¡mo, Jr. Ccataray N.1OO Íetéfooo (083) 4217S2

*v\r.utca.€du P€

I I

De mi considerac¡ón:

Tengo el agrado de d¡rigirme a usted, para
saludarlo cord¡almente y al mismo tiempo, remito adjunto al presente la
Resolución Decanal No 0810-2023-UTEA-F|, para su rat¡f¡cación, que aprueba,
la carga Académica del semestre 2023-1, y la contrata Docentes por invitación
directa, para la Escuela Profesional de lngeniería civil, de la universidad
Tecnológica de los Andes, de la Filial Andahuaylas.
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RESOLUGIÓN DECANAL N" q81 0.2023-UTEA-DFr (E)

Abancay, 11 de agosto de 2023.

0l

VISTO:

El Oficio N" 0101-2023.U TEA-FA-EptClS C, rem¡tido pcr el trg. W¡tmer Antony Lagos
Carbajal, Sub Director de ta Escueta .profes¡onal de lngenieifa Civ¡t,1¡l¡al nndahuayüs, i el
ofic¡o N" 222-2023-DAF r-urEA-AB, de fecha 11 de a!osto de 2023, remit¡do por'et cñ.0.
Abbon Alex vásquez Ramirez, Director (e) d€r Departámento Académ¡co de ra Facurtad de
lngen¡eria, de la univers¡dad recnológica de ios Andes, sol¡citando aprobac¡ón de contrala de
Docentes por invitac¡ón d¡rectá, para elsemestre académ¡co 2023-1, FitialAndahuaytas, y;

CONSIDERANDO:

, . . Oy", la Facultad de lngen¡er¡a, es un órgano de gob¡erno de formac¡ón académ¡ca,
prcresronar y de gestión, conforme ro estabrece er Art 31o,32ó y Art 70'do h Ley univeBitaria
No 30220, en c¡n@rdancia con el Estatuto v¡gente de la UTEÁ, que, establece É Organ¡zación
A'adém¡car comprendido en ros artícuros t¿" ár t6" asi como, en ei articuro N" 109.- At-r¡buc¡ones
del Decano de Facultad;

Que, mediante Resoluc¡ón det Conseio Dired¡vo No O31_2020-SUNEOU/CD., de fecha
27 de feúero d: ?o20, la superintendenciá Nacionar de Educación superior univáisitaria,
otorga la lic€nc¡a instituc¡onar a ra univers¡dad recnorógica de ros Andls, para orrecer ei
servic¡o educativo superior un¡versilar¡o en sus locales coniucentes a graoo acáaemico y títuroprofesional, con v¡gencia de seis (06) años, computados a partir áe ra not¡ficac¡ón'de rapresente reso¡uc¡ón:

Que, med¡ante Resorución Decanar No 0717-2023-uÍEA-Fr, de fecha i9 de jurio de 2023, se
aprueba, con cargo a dar cuenta ante el Concejo de Facultad, ta Carga AcaOemica Oetsemestre 2023-1, de ras Escueras profesionares ;e ra Facurtad'de rnge-nieria ¿e ra seoe
Abanca_y, y.F¡riares cusco y Andahuayras, conforme ar Regramento Geneár de Distr¡bución decarga Académica y Horar¡a, de ra univers¡dad recnorógica-de ra un¡vers¡dad tecnorógica de roi
And es i

Oue, med¡ante el documento de vistos, el O¡rector (e) del Depanamento Académico dela Facultad de rngeniería, soric¡la ra contrata de Docenres poi invitáci'on d¡recla para ra gscuJá
Profes¡onar de rngen¡eria c¡v¡r, para er semestre académim 2oz3-r, para ra ririaí anoátruáyras,por necesidad de servicio, por lo que,. rem¡te el requerim¡ento, qu¡enes cumpt"n áñ Li
requisitos, el Estatuto y la Ley Universitaria N" 30220:

, . 
Que,-estando a lo d¡spuesto por el Decano (e) de la Facultad de lngenieria, med¡anteproveído de fecha ll dc agosto de 2023, es procedente ta petic¡ón, dandoiugar 

" 
i" 

".¡i¡Onde la presente Resolución;

En uso de ras áribucior*s confe{idas ar Decano de ra Facuttad de rngen¡ería, de ra universidad
Jecn-9lógic.1 9e los Andes, dispuestas en. ta Ley _Universitaria X" 3OZZO,ley-de CáciOn t" ZOSZ y
Lsy N'26280, el Estatuto de la Un¡verc¡dad, i la; Resotuc,ón Rectcral ñi iiz-zozr_uret_n. de.tdla 07
de 3goslo de 2023;

orctroo !;

UN IVERSIDAD TEC ICA DE TOS ANDES
C¡udád Univorsttar{a Ar. p6n¡ N.7CO. Abarcáy Cerk3t T€tefóniá 0Sl (083) 32rS59

F{iar Cus.o: Av. crá( 51 6. Tetáforo. (064) 251 565
Fil,al Aodahualas. Sa., J€,ó¡imo, J. Ccatátá? \.lrOTsiéfoño {063) 421752

.^ñ.utea Edu p+
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SE RESUELVE:
Artlculo Primero. - APROBAR, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad,

la carga académ¡ca del semestre 2023-1, y la Contrata de Docenles por ¡nvitac¡Ón d¡reda, para

la Escuela Profesional de civil, de la Facultad de lngen¡er¡a, de la ur¡vefs¡@ Tecfdógica de lo§

Andes, F¡l¡al Andahualas, qu¡enes cumplen con los requis¡los' el Estatuto y la Ley Un¡vers¡tar¡a

No 30220; de los s¡guientes profesionales:

AuúyoCdú
luneó$a de eo¡ *dta

FacaAbd do lxgaaiatía
" Aio ds ta A^idad, ea ?az y c¿ Daro$o0eo"

RESOLUCIÓN DEGA f{AL No 08,l 0-2023.UTEA.DFl(E)

Docente: Mg. William Joseli Ortiz.

Docente: Mg. Orlando Olivares Rivera

Docente: Mg. José Lu¡s Estrada Pantia.

Docente: Mg.Yury Lir¡ach¡ Cartolin.

0É

Dtc x0 tl a

62 4AFP 4tc:16054Resistencia de materiales - grupo A

4 64tc16054 AFPResistencia de maler¡ales - grupo B

2 4 6AFP 4tc16054Resistenc¡a de mater¡ales - grupo C
4 o4 2tc16055 AFPMecán¡ca de flu¡dos i -
4 64 2AFPrc16065Mecánica de fluidos ll

30TO'TAL

43 1tc160?7 AFPCalculol-GRUPOB
2 4 6AFP 4tc'16044Ecuac¡ones Diferenciales - GRUPO A

62 4AFP 41c16044Ecuaciones Diferenciales - GRUPO B
'17TOTAL

4 64 2tc'16031 AFPCalculo ll - Gru
543tc16032Fis¡ca l- Grupo B
54AFPrc16033Algebra L¡neal - Grupo B

16TOTAL

4AFP 1rc16035nieríal-GRUPOADibL¡ odel
2AFPrc16035de lñ n¡eria l- GRUPO gD¡b

42 23ATGcG16026tnformát¡ca - GRUPo B
2 42A,FG 1cG16026lñformática - GRUPO C
3 31 0AFP1c76047slI

331 0rc16076s lilñ
42 2cG16026 AF6lnformática - GRUPO B

26TOTAL

UÑIVERSIDAD TEcÑotÓGICA DE TO5 ANDES
clu&d unkeflitafie av. Psr¡ N'?gJ, Abañcáv Ce¡Íal TelelÓn¡ca 051 1093) 321 559

F¡liálrlus.o:Av Grau 5tB Teléfano. (084) 251565

Filial Añdahuaylas, S.r, JerÓnimo, Jr. celaláY N'1 oo fe!6tono (083) 421 7 52
www uleá sdu.pe
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Faau0lad da Jagaeioúa
-Aio d. r^ l(áldad,0a Paz y .é Dc*ar¡o¿¿§"

RESOLUCTÓN DECAHAL N" 08{0.2023-UTEA-DF!(E)

Docente: Mg. Edw¡n Fernández Mañuico.

Docente: Mg. Renzo Bor¡s Ort¡z Aucapiña.

Docente: Mg. Añibal Bell¡do Miranda.

Doceote: Mg. Roy Edgardo Qu¡spe Huamán.

Articulo Sequndo. - ELEVAR, al Vicerreclorado Académ¡co, para su rat¡ficación
correspond¡ente

Transporte vial urbano rc'16113 2 1 2 3

Residente de obras publicas tc16104 AFE 3 4

Supervisión de obras rc 16078 AFE ? 1 2 3

Programación de obras tc 16086 AFE 2 2 4

lntroduccjón a la ¡ngenierla civil 1c16036 AFP 2 1 3

Pract¡cas pre profesionales ll rc 16105 AFP 1 4 5

lc 16085 AFP 3 1 4 5

27

Construcción De Edif¡caciones rc16051 AFE 2 2 4

lnstalacrones inter¡ores IC1607'1 AFE 3 4
Tecnología De Materiales -
GRUPO A tc16037 AFP 4 3 5

fecnología De Materiales -
GRUPO B

rc'16037 AFP 4 5

TOTAL 18

Geometria analítica tc16016 AFP 3 1 4

Calculo ll - GRUPO B rc1603'l AFP 4 2 4 6
Estadíst¡ca Y Probabil¡dades -
GRUPO A rc16034 AFP 1 5

TOTAL 16

Fologrametria y foto¡nterpretac¡ón ici6071 3 2 l 4
lntroduc.ión a Ia Geotecnia - GRUPO A ic15045 AFP _1 1 4 5
lntroducción a la Geotecnia - GRUPO B ici5045 1 4 5

TOTAI. t4

UNIVERSIDAD TEcNoTóGIcA DE Tos ANDEs
C¡udad Univérsitadá Av. Pen¡ N'7¡)0. Abancay Ce,lk?t¡eterónca C,11 {093) 321559

Filiartusco: Av Grau 51e. fe!é,o o (c¿r4) ¿rt1565
F iliál Arda¡uayl¿s, Sa., Jerér¡mo, Jr Ccrálay \.100 Tetétono (OS3) 4?j752

'{,!y!v.ut¿¿ edu p¿
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RESOLUCIÓN DECAilAL NO 08I O.2O23.UTEA-DFIIE}

RrGÍsrREsE, coMUruÍqursE v rRcxÍv¡sr

C.c.

JACOF] G)

W
¿/.&.

oÉ lr)

UNIVERsIDAD TECÑOIOGICA DE I.OS ANDES
ciu&d univorsl€la Av. P€nl N'7 00, A5ancáy Ceraal r, elefónlca 051 (033j 3? 1 559

Filiarlus¿o:A! Gr¿u 516. félórono. (084) 2515G5
Firiár Ardahuaylas, san Jerén¡mc. Ji. Cc¿raray N'1CO f6'élono (083) 421752

wd.ui€á adu.Pe
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Artículo Torcero. - TRAi{SCRlBlR, la presenle Resolución al Departamento
Académ¡co de lngeniería, y demás instancias de la un¡vers¡dad, para conoc¡miento y demás
fines.



IIIYNER.SIDAD TEGTOLÓGICñ. Dtr, LOS ñÑDT§
FACULTAD DE INGENIERÍA

DEPAKIAMENTO,{AM\flOIE TA FAOjIMDM INGENIERÍA

"&a. a t ""it t: t"¡tzy eI{esonlto".

Abancay, 11 de agosto del2023

Señor:

M.S.c. Juan Alarcón Camacho.

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERíA

Docente: Mg. Orlando Olivares Rivera.

Docente: Mg. José Luis Estrada Pantia

Presente. -

Asunto : Solicito contrata de docente, para la
escuela profesional de ingeniería civil - Filial
Andahuaylas.

Tengo el agrado de dirigirme a usted con
la finalidad de expresarle mi cordial saludo, y al m¡smo tiempo solicito la contra
de los docentes para la escuela profesional de ingenieria civil - Filial
Andahuaylas.

Docente: Mg. William Joseli Ortiz.

2 6

6

6

4

4

6

4 6

t7

6

5

54

rc 16054

Resistencia de materiales - grupo B rc16054 AFP 4

Resistenc¡a de materiales - grupo C rc16054 AFP 4 2 4

Mecánica de fluidos I - grupo A rc16055 4 2 4 6

Mecá nica de fluidos ll tc 16065 AFP 4 ? 4 6

TOTAL 30

Calculol-GRUPOB tcr6027 AFP 3 1, 4 5

Ecuac¡ones Diferencia les GRUPO A tc16044 AFP 4 2 4

Ecuaciones D¡ferenc¡ales - GRUPO B rc 16044 AFP 4 2

TOTAL

Calculo Il - Grupo A tc16031 AFP 4 2 4

FÍsical-GrupoB rc16032 AFP 3 1, 4

tc16033 AFP 13

TOTAT L6

I

oFtcto N' 222-2023-DAFt-UTEA-Ab.

Ll __

[cóorco i cri. :cnÉo.l a.r. i i.r. i.H.
Resistenc¡a de mater¡ales - grupo A AFP 4

2

AFP

CURSO lcóoleo I c¡r. I cRÉD. I H.r. I x.n. t i.H.

cuRso {-cooreo icÁr. jiiÍó. iii.l[.p. T.H.

Algebra Lineal- Grupo B
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-1 UIIIIEN.§IDáD Tf,GITOLÓGIC*, DE LOS .ñ.TTDB§

FACULTAD DE INGENIERÍA
DEPARTAMENTOrcAúdrcIE TA FMIIICDT INGENIERÍA

Docente: M .Yu Limachi Cartolin.

Docente: M . Edwin Fernández Mañuico.

Docente: Renzo Boris Ortiz Auca tna.

Docente: Aníbal Bellido Miranda.

AFP 3 2 2 4Dibujo de lngen¡ería I - GRUPo A I tcf eO:s
AFPI¡ 2 4

4

D¡bujo de lngen¡ería l- GRUPO B

lnformática - GRUPO B

rc1603s

3 2 2

lnformática - GRUPO C cG16026 AFG 3 2 4

rcr6047 AFP 1 0 3

0 3

lngles I

lngles ll rc16076 AFP 1

lnformát¡ca - GRUPO B 2 2 4

?.6

cG 16026

1 2 3Transporte vial urbano

Residente de obras publicas

AFE

AFE

2

3

tc161 13

tc 16104 2 2 4

31c16078 AFE 2
,1

2Supervisión de obras

Programación de obras ¡c16086 AFE 3 2 2 4

AFP 2 1 2lntroducción a la ingen¡eria c¡v¡l

Pract¡cas pre profesionales ll

lc 16036

rc16'105 AFP 3 1 4 5

tc16085 AFP 3 1 4 5

27

2Construcción De Ed¡f¡caciones

lnstalaciones interiores

tc16051

tc1607'1

3

3

AFE

AFE

2

2 2

4

4

Tecnologia De Materiales -
GRUPO A

rc16037 3 2

TecnologÍa De Materiales -
GRUPO B

tc 16037

AFP

AFP

4

4 3 2 5

TOTAL l8

Geometría analitica tc'16016 AFP 3 1 4

2 4

5

6

1 4
Estadíst¡ca Y Probabil¡dades -
GRUPO A

TOTAL

4

3

Calculo ll - GRUPO B rc16031

tc16034

AFP

AFP

16

cRÉD. i H.r. ln.p. i r.x.CURSO cóDrco I cAr

2

cG 16026 AFG

2

3

AFG 3

TOTAL

i cóorcoCURSO cAr. cRÉD. I H.r. I H.P.

3

lrrigac¡ones

TOTAL

CURSO CAT. CRÉD.cÓDlGo H.T. H.P. I r.H.

5

CURSO I cootco CAT. iCRÉD. H.T. I r.H.H.P.

I
5



Docente: Ro Ed ardo Quis Huamán.

Cabe ind¡car que la tabla de evaluac¡ón correspondiente, se adjuntó al Cv

Sin otro en part¡cular, aprovecho la oportun¡dad para expresarle mi consideración y

estima.

Atentamente

Cc

Sed,cvs

2 2 4tc1,6072 AFP 3FotogrametrÍa y fotointerpretación
5rc16045 AFP 1 4lntroducc¡ón a la Geotecnia - GRUPO A

3 1 4rc16045 AFPlntroducción a la Geotecn¡a - GRUPO B
14TOTAT

T'f,NEA.§IDáD IBCf,OLÓGICT. I}E LO§.ñÑDB§
FACULTAD DE INGEN!ERfA

DEPARTAMENIO.E{ÉMrcTE lA M.IICDIE INGEI{ERÍA

|.:/

F

T.H.cóDlGo cAr. IcREo. i x.r. I s.p.CURSO

3

5



Universidad Tecno!ógica de los Andes
Facultad de Ingeniería

Escuelo hofesional de Ingeniería Civi!
SUB DIRECCIÓN

AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO '

OF|Cl0 No.0101 -2023. UTEA.FA.EPIC/SD

SEÑOR:

Ph.D. ABBON A. VASQUEZ RAMIREZ
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ACADEMICO DE LA FACULTAD DE INGENIERiA DE LA UTEA

ASUNTO: REMITO EXPEDIENTE PARA SELECCIÓN DE DOCENTE POR LA
MODALIDAD DE INVITACIÓN DIRECTA PARA EL SEMESTRE
ACADÉMICO 2023.I FILIAL ANDAHUAYLAS.

Tengo er agrado de dirigirme a usted con ra finaridad de sarudarro muv
cordialmente, al mismo tiempo remitir adjunto roJpresentes expedient.. pr.rent.oor;;;;.;;á
partes, para la selección de docentes para contrato por modalidad de invitación dire;ta p;;;l
semestre académico 2023-1, ros mismos que se evaluaron conforme al reglamento ¿. subicion
de docente a T/c y r/p y resotución de vicerrectorado Académico N" 0276_2023_uTEÁ_tRAó,
para lo cual adjunto los Cuniculum Vitae conforme al siguiente detalle:

TIEMPO COMPLETO

TIEMPO PARCIAL

Atentamente,

Sin nada más que argumentar; hago la ocas¡ón para manifestarle los
sentimientos de mi cons¡deración y estima personá|.

Ltiyt

TI? ltt t'! -
Dt t0§ Ar¡¿tu

lt{flt0

o8 ¡80. 2üJ
¡,p.-32.f3-r,

iie:

ITEM diente APELLIDOS Y NOMBRE OBSERVACION
1 8219 CESPEDES REYNAGA HIRBIN FELIX T/C
2 9237 FERNANDEZ UICO EDWN T/C

ITEM Ex diente A PELLIDOS Y NOMBRE OBSERVACION
1 BELLIDO I\4 IRANDA ANIBAL T/P
2 ót3t QUISPE HUAMAN ROY EDGARDO T/P
3 8541 ORTIZ AUCCAPI RENZO BORIS T/P

0r At[,2fi23
i'":: ' i ''- '^ D

i/tÍ.l' '¡ r
E4 t{' ---.

,'' .¡c.c.
Archiyo

w,

Hq,t:

Andahuaylas, 08 de agosto 2023.

91 19
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cARGA AcADÉMtcA - sElEcctóru oe ooc¡nrEs poR tA MoDALIDAD or lruvlrnclótrl DtREcrA

ESTATICA GRUPO A 1c16046 2 4 6 lng. Civil
INGENIERfA DE FUNDACIoNES tc76a74 AFE 3 2 2 lñ9. Civil
PUENTES Y OBRAS OE ARTE rc16102 4 2 4 X lñ8. Civii
DIsEÑo DE ESTRUCTURAS DE AtBAÑILERfA tc16093 3 7 2 x lns- Civil
ANALISIS ESTRUCTURAL tc16064 4 2 6 VI ln8. Civ¡l

1

DocroR y/o
MAGISTER POR

ASIGNAR

fc

TOTAL 26

lJ' PRFIL FNOFTSIONAL TC/TP

2

DOCTOR Y/O

MAGISIER POR

ASIGNAR

TRANSPORTE VIAL URBANO tc16113 AFE ) 1 2 lng. Civil
RES'DTNfT DE OERAS PUELICAS tc16104 AFE 3 2 4 x lns. Civil
SUPERVISIÓN DE o8RAs 1c16078 AFE 2 1 1 3 lñe. Civil
PROGRAMACION OE OBRAS 1c16086 AFI 3 2 2 4 vI lnB. Civil
rNTRoDUccróN a LA TNGENtERta ctvtr tc16036 2 1 2 3 ln8. Civil
PRACTICAS PRE PROFES ONALES II tc16105 3 1 5 X ¡ng. Civil
IRRIGACIONES rc16085 3 1 5 vtil lng. Civil

fOTAL 27

GEOMETRIA ANAIITICA rc16016 3 1 5 I lng. Civil
CALCULO ¡I , GRUPO B tc16031 2 4 6 l lñ9. Civil
EsrADÍslca y pRoBASI(oADEs - GRUpo a 1c16034 3 1 5 t lng. Civ¡¡

DOCTOR Y/O

MAGISTER POR

ASIGNAR
TOTAL

FoToGRAMETRfA y roro¡NTERpREfacróN tc16072 3 2 2 4 lñ9. Civil
rNTRooucctóN A tA GEorEcNtA - GRUpo A tc16045 3 1 5 lng. Civ¡l
rNTRoDUccróN a LA GEorrolle - ciupo g tc16045 3 1 4 5 lnB. Civil

DOCTOR Y/O

MA6ISfER POR

ASIGNAR

TP

TOTAL 14III r

¡

c€SPEDrs REYNAGA HriBIr,¡ FErfi

N' PRfir pROTESTO¡¡AL fcñp Curso aód¡po codArea créd. B,f- H.P. f.H. crcLo ENsEÑA

6

I

EOwlN

Curso códÁre? H,T. H.P. r. B. clcLo ENsEÑA

3 X

2

I

TC

f ----T------
BELLIDO MIRAI¡DA At,¡IAAL

N' pRFtL pRorEstoñat talfP códiso codArea céd. H,P. CICLOCúrso H,I. l.H. rNsEÉa

3

15 T-------r-------I

QUI§P! HI,,AMAUAOI

N' pRatL PROÍESfOñAt" TC¡rP Curso Cód¡go CodAre¡ créd. !tf, H.P. T.H. oato I EÑ§EÑA.

4

r



((

CONSTRUCCION DE ED¡FICACIONES tc16051 AfE 3 2 2 Ing. civil
INSTALACIONES INTERIORES tc16071 AFI 3 ) 2 4 lñ9. Civil
ÍECNOtOGfA DE MATERIALES - GRUPO A tc16037 4 2 ñC. C¡vil

fECNOLOGfA DE MATERIALES . GRUPO 8 rc16037 3 2 5 ltl lñ9. Civ¡l

5

DOCTOR Y/O

MAG STER POR

ASIGNAR

TP

TOTAI. 18III

oRf lzAUccaptÑa RErzo,son§

PRFIL PROfISIONAI TC/rp Crllo CódlE! codÁ.r¿n céd. H-T- H.P. r]lf. 1,

3 5 Il



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Aña de lo Un¡dod,lo Poz y el Desonallo'

RESOLUCIÓN DE VICERR ORADO ACADÉM o N" 0333-2023-U TEA-VRAC

Que, en fecha 19 de jul¡o del año 2023 se em¡t¡ó la Resolución de v¡cerrectorado Académ¡co
N"276-2023-vRAc-urEA, que autor¡za a tas Facultades, Escuelas profesionales de la sede Abancay
y Fil¡ales de cusco y Andahuaytas realizar ta lNvlrAcloN DIRECTA de profesionates que cumplan
con los requisitos de la Ley un¡versitar¡a N" 30220 y de acuerdo al Reglamento de selecc¡ón de
Docentes y Jefes de Práct¡ca contratados a Tiempo completo y Tiempo parcial de la un¡versidad
Tecnológica de los Andes, para la contrata de Docentes y Jefes de prácticas a tiempo completo y
tiempo parcia¡ para el semestre Académico 2023 - l.

oue, mediante el oficio N'0233-2023-urEA-Fl, de fecha de 14 agosto der año 2023, remitido por
el Decano (e) de la Facultad de lngeniería - M.Sc Juan Alarcón Camacho, qu¡en solic¡ta la ratiflcación
Decanal N'0809-2023-urEA-Fr, que aprueba ra contratación de docentes por invitación d¡recta para
la Facultad de lngen¡eria.

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas al señor vicerrector Académico de la universidad
Tecnológica de los Andes, med¡ante la Ley universitaria No 30220, Ley de creación N" 23gs2, Ley No
26280, el Estatuto de ra un¡versidad y Resorución de consejo un¡vers¡lario N" l oao-2021-cu (e).

SE RESUELVE

ARTiCULO PRTMERO: RATtFtCAR, ta Resorución Decanat N.o80g-2023-urEA-DFt de fecha 11 de
agosto del año 2023, que resuerve: "A pRoBAR, con cargo a dar cuenta ante er consejo de Facuttad,
la carga académica del semestre 20231, y ta contrata del lng. José Gabr¡el Barazorda carillo, como
docente en adecuaciÓn por ¡nvitac¡ón d¡recta, para la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y
Recursos Naturares de ra Facuttad de rngen¡ería de ra universidad recnoróg¡ca de los Andes, fi ;t
And ah u ayl as, según cuadro adju nto. "

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORTZAR, ra contrata de ra profes¡onar propuesta conforme ar Artícuro
primero de la presente resoluc¡ón, siempre en cuando exista carga académica.

ART|CULO TERCERO: AUTORTZAR, ar Decano de ra Facurtad de rngen¡eria, D¡rector de
Departamento, Directores y sub Directores de Escueras profesionares, asignar ra carga académ¡ca y
horarios respectivos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas profesionales respectivas.

ARTíCULO CUARTO: ELEVAR, la presente resoluc¡ón ante el Consejo Un¡versitario para su
ratif¡cación correspond¡ente.

REG¡STRESE, coMUNíQUEsE Y ARcHiVESE.

Df t.Grloa

T
Ac.dómlco

Pá9ina2l2



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANOES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Año de lo Un¡dod,la Poz y elDesorrallo"

RESOLUCION OE VICERRECTORADO CADÉMICO N" 0333.2023-UTEA-VRAC

Abancay, 14 de agosto del año 2023

VISTO:

El ofcio N'0233-2023-UTEA-F|, de fecha de 14 agosto del año 2023, rem¡tido por el Decano (e)

de la Facultad de lngeniería - l\¡.Sc Juan Alarcón Camacho, quien solic¡ta la ratiflcac¡ón Decanal

N'0809-2023-UTEA-Fl, que aprueba la contratación de docentes por ¡nv¡tac¡ón d¡recta, y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 8 de la Ley No 30220, dispone que el Estado reconoce la autonomia un¡versitaria,

s¡endo inherente a las un¡vers¡dades ejerc¡éndose de conformidad con lo establec¡do en la

Constitución, la Ley y demás normativa aplicable, y se manifiesta en los regímenes normat¡vo, de

gobierno, académico, adminrstrativo y económrco,

Que, conforme a la Resolución del Consejo D¡rectivo N'03'1-2020-SUNEDU/CD del 27 de febrero

t",\\ del 2020. la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior Universitar¡a, otorga la licencia

tituc¡onal a la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servicio educativo Superior
lln'
ltUnt

ñOtoc

D

I
oo3

//
vers¡tario en sus locales conducenles al grado académ¡co y tltulo profes¡onal, con v¡genc¡a de se¡s

'(06) años, siendo la l¡cencia de manera presenc¡al

Que, es atr¡bución del v¡ce Rector Académ¡co asegurar la cal¡dad universitar¡a, mediante la

selección de docentes con grado académico, los cuales se desempeñaran en la catedra Universitaria

de ¡a Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y en aplicac¡ón al Art. 28 ¡nciso 5 de la Ley Universitaria

N'30220, et cualdetalla: Verificación de la d¡sponibil¡dad de personal docente califlcado con no menos

del 25% de docentes a tiempo completo. Art. 80. De los Docentes numeral 80.3 Contratados: que

prestan servicio a plazo determinado en los niveles y condic¡ones que flja el respectivo contrato.

Que, en cumpl¡miento a la Ley universitaria N'30220, de conform¡dad al Reglamento de selección

de Docentes y jefes de Práctica contratados a Tiempo completo y Tiempo Parcial de la un¡vers¡dad

Tecnológica de los Andes, aprobado mediante Resolución de consejo universitario N' 1476-2022'

UTEA-CU de fecha 28 de jun¡o del 2022, establece en su Articulo 26. La Com¡sión Evaluadora de

selecc¡ón docente para contrata, estará conformado por una comisión por facultad, integrada por 03

(tres) docentes ordinarios entre pr¡ncipales, asociados y auxiliares con grado académico de doctor o

maestro y Articulo 42. La designac¡ón de la Comis¡Ón Evaluadora de selecc¡ón será des¡gnada por el

Vice Rector Académ¡co resolutivamente, conforme al presente Reglamento de selección qu¡enes

ejercerán sus funciones en las d¡ferentes sedes y flliales de la UTEA.

Que, en merito al Reglamento de selecc¡ón de Docentes y Jefes de Práct¡ca Contratados a Tiempo

completo y T¡empo Parcial de la universidad Tecnológ¡ca de los Andes, aprobado mediante

Resotuc¡ón de consejo universitar¡o N.o 1476-2022-UTEA-CU de fecha 28 de iunio del 2022 y

mediante Resolución de vicerreclorado Académico N'276-2026-VRAC-UTEA, mediante el cual se

autoriza la inv¡tación d¡recta de docentes para contrata, para luego ser aprobadas en Consejo

Universitario y la autorización de contrata. (los expedientes serán emitas a la Sub D¡recc¡ón de

Recursos Humanos para su arch¡vo y devolución si fuera en caso, y la elaboración de los contratos

respectivos).

Página 112
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Abancay, '14 de agosto de 2023

Oficio N" 0233-2023- UTEA-DFI (E)

ASUNTO

De mi consideración

expresarle las muestras de mi estima personal
Atentamente,

: Remito Resolución Decanal N. OgOg_2023-
UTEA-FI para su ratificación
Ref. : Oficio N" o22o-2023-DAFt-urEA-Ab.

Tengo el agrado de dirig¡rme a usted, para
saludarro cordiarmente y ar m¡smo tiempo, remito adjunto ar presente ra
Resolución Decanal No OSO9-2023-UTEA-F|, para su ratificación, que aprueba,
la carga Académica der semestre 2o23-r, y ra contrata der rng. José Gabrier
Ba¡azorda Carrillo, como Docente en adecuac¡ón por inv¡tación directa, para
fa Escuela Profesionar de rngenierÍa Ambientar y RR.NN., de ra Universidad
Tecnológica de tos Andes, de la Filial Andahuaylai.

Sin otro part¡cular, hallo proptcta pa.a

C.c.

JAC/DF|(E)
Jvp/Sec

@
0.J

I.'

rm @ I ?.**
t of,A.-.-*- ñ8¡A - -r¿.

ururv¡ns¡o¡o ttcñor.óc¡c¡ o¡ l-os ÁñDE5
Ciudad Univarstaria Av. penl N"700 AEncay Central Te¡efóñjcá 051 (0E3) 321559

Grau 516 Tetáono. (OB4) 25t564
Frhal Andahuaytás. Sañ J€rúnmo. Jr. Ccatsrey N.rOO T6télono (Oa3) 421l52

u/ww. ureá.€du pe

v

Fxsehd da?xgaeluía
"0tu de b ?lnidad, b 9aa g 4, Daaot&ot'

Señor:
Dr. Ely Jesús ACOSTA VALER
VICERRECTOR ACADEMICO DE LA UTEA

PRESENTE. -
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RE§OLUCIÓN DECA NAL No 0809.2O23.UTEA.DFI(E}

VISTO:

El Ol¡c¡o No 220-2023-DAF|-UTEA-AB, de fecha 11 de agosto de 2023, remitido por el
Ph.D. Abbon Arex vásquez Ramlrez, Director (e) del Departameáio Académ¡co de la Facurtad
de lngenierla, de la un¡versidad recnoróg¡ca de los Andes, soric¡rando aprobac¡ón de contrata
de docenlé en adecuación, por inv¡tac¡ón d¡rec1a, para la Escuela proiesional oe rngenLiiá
Ambiental y Recursos Naturales, F¡lial Andahuaylas, semestre académic o 2OZ3_1, y:

CONSIDERANDO:

- . Que' la Facurtad de rngen¡ería, es un órgano de gob¡emo de fornrac¡ón académ¡ca,
plof-e,slogl y de gestión. confom.)e to estabtece el A¿ 31o,32;y Art.20. ae h Uey Universiáláa 30220' en concordanc¡a con er Estaluto vgente de ra ufEÁ, que, eslabrece rá organización
Ac^cém¡ca; comprendido en ros artícuros rq'á 1e'as¡ coro, 

"n "i 
articuro N" ro9.- Aii¡buc¡ones

del Decano de Facultad;

Que, med¡ante Resolución det Consejo Direct¡vo No 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha27 de febrero de 2020, ra superintendenc¡a Nac¡onar de Educación superior universitaria,
otorga la licencia ¡nstitucionar a la universidad recnoróg¡ca de ros Andes, para otreái ei
serv¡c¡o educal¡vo supefior un¡versitar¡o en sus locales coniucentes a grado acádémico y titulóprofes¡onal, con vigencia de se¡s (06) años, computados a padir óe la not¡ficác¡ón de lapresente resolucióni

oue. mediante Resoruc¡ón Decanar No 07r 7-2023-ufEA-Fr, de fecha 19 de jur¡o de 2023, se
aprueba, con cargo a dar cuenta ante el Concejo de Facultad, ta Carga AcaOémici-'Oll
semestre 2023-1, de Ias Escueras profes¡onares ie ra Facu[ad de rngenierfa de ra sede
Abanca.y, y. F¡liales cusco y Andahuaylas, conforme ar Reglamento Generar de D¡sk¡bución de
uarga Acádémrca y Horaf¡a, de la univers¡dad recnológ¡ca de la univefsidad tecno¡ógica de los
Andes:

Que' med¡ante er documento de v¡slos; er D¡rector (e) der oepartamento Académico deia Facultad de rngen¡ería, sor¡cita contrata de oocentes ei'aoecuái¡on por invitación diredá
!11:, ], .E*lgil froF:io19!. d." ]nS."!iería Amb¡entat y Recursos Narurates, para et semestre
académ¡co 2023-r. de ra Fir¡ar Andahuayras por neces¡dad de serv¡cio. por'to que, remrte-et
requer¡m¡enlo solicitado;

. . 
Que,_estando a lo d¡spuesto por el Decano (e) de la Facultad de Ingenieria, medianteproveldo de.fecha 11 de agosto de 2023. es procedente la pelic¡ón, dandolugar a b e;¡;ió;

de la presente Resolución:

En uso de ras atribuc¡ones conferidas ar Decano de ra Facurtad de rngeniería, de ra universidad
JecT.Lóglg !e los Andes, dispuestas en ta Ley.Un¡ve¡s¡ter¡a N" 30220, L;ide CrcaciOn il. Z3Siiy
Ley tf 26280, er Estatuto de ra universidad, y ra; nesoluc¡on Recr,ciaiñi iiz-zozg-uTEn-R, o" t".h. ozde agosto de 2023:

SE RESUELVE:

. Artfcu.lo Primero. - APROB-AR, con cargo a dar cuenfa ante el Consejo de Facultad,la carga académ¡ca der semesrre 2023), y ra-conkata der rnt. Jo"e Gabrier Barazordaca''illo, como DocÉnte en adecuación por ¡nvitac¡ón oirecta, páia ü Escuera profesionat dálngenieria Ambientar y Recursos Naturares, de ra Facurrad áe tngenierra, de ra utversiiad
Tecndógrca de los Andes. Fil¡al Andahuaylas:

9EcNlo
,

?

UNIVERSIDAD TECNOI" ICA DE TO5 ANDES
c¡u&d univ€rsnaria Av. psn¡ l,¡.700. abancay centrat ieteró¡lca c:1 t093) 321559

Éjl¡ar Cuscor Av Gr¿u 51e. Te¡élono icú,tt 2S15€5
F,lBl Ardahcáytas, Sa...r€rónrmo, Jr. Ccrtaláy N.1OO Tetéfono (OS3) 42j752

rsá\, ul€a edu.p+
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Abancay, 1 1 de agosto de 2023.
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Facu0tad da Jtqoxlaúa
'Aio dr ia taÁdad, ta ?az v cl Dcsa»ol0o"

RE§OL t,CIóN DECAÍ{AL NO 080s.2023- UT FI f lE

Artlculo Seoundo. - ELEVAR, al Vicerrectorado Académico' para su ratiicaciÓn

correspond¡ente

AftlculoTercero..TRANscRlBlR,lapresenteResoluciónalDepartamento
nca¿¿miá1áJñ66ñi;¡-l y demás instanc¡as de ta univefsidad, para conocimiento y demás

f¡nes.
REGfsrRGsE, coMU¡¡fQursg v encxlvesr

Cr.

W
ot

tu¡ Cooscho
otc^lo

5 42AFEF¡sicoquimica1 lA16t)34
5 42AFPtraiar.iento deContaminación ua2 tA16072

2 2 4AFPProcesos industriales¡A16089
32 4AFP 2Resolución de conflictos socio- ar¡bi9ñtal4 ral60107

a 52 4AFEOuimica orgánica e inorgánicatA16C32
1(l 2idit socieiatlresponsab6 lA16C76

26fOTAL

UNIVERSIDA D TECNOI.OG ICA DE TOS ANDES

Clud?d Uni'rer§ilan¿ Av Pen¡ l¡'7C0. Ab¿nc¿v Centrál ielefónn:? 0i1 (03ir121559

A! GrEu 516 f4éron., (oAa) 2i1565
San Jercfiin¡., Ji C€lalav N'1Cü feié'oio (063) 42179:
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IJIYIIEN.SIDñD TEGITOLÓGICñ. DE LO§ Tf,DT§
FACULTAD DE INGENIERfA

DEPARf,AMENTOMADE\flOIE IA FXo'II}DT INGENIERí{

oFtcto N" 220-2023-DAFt-UTEA-Ab.

Señor:
M.S.c. Juan Alarcón Camacho.

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERíA
'L-

Presente.-

Asunto : Solicito conkata de Docente en adecuación,
para la escuela profesional de ingenieria
amb¡ental y RR.NN- fitial Andahuaylas.

Atentamente.

I

finaridad de expresarre mi cordiar ]:,H::';:1"l,:ff"' H'ffi: i§§,X :']:
despacho la contrata del lng. José Gabriel Barazorda carrillo, óomo docente en
adecuación de la escuela profesional de ingeniería ambiental y RR.NN - filial
Andahuaylas, para el dictado de las siguientes asignaturas:

)s Andes

tGo CURSO CAT HT HP TH CRED.
1 r416034 Fisicoquim¡ca AFE 3 2 5 4
2 t416072 Contaminación tratam¡enlo de a ua AFP 3 2 5 4
3 r416089 Procesos industr¡ales AFP 2 2 4
4 14160107 AFP 2 2 4 3
5 r416032

Resolucion de conflictos socio- ambiental
Quimica orgánica e inorgánica AFE 2 4 6

6 r416076 tica y responsabilidad social 0 2 2

5

c.c.
Archivo

,,

.Í1;,. ¿. t" ,,,;¿,,,t, 1,, J,,tz y ¡,1 tt,¡urrct\.

Abancay, 10 de agosto del 2023.

-:. itIA
1 'l AGOl.".¡

0l

Cabe indicar que la tabla de evaluación se encuentra adjunta en su Cv.

sin otro en particular, aprovecho la oportunidad para expresarle mi consideración y
eslima.

I

3

1

TOTAL

P¡r.¡J
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Año de lo Unidod,lo Poz y elDesoffollo

RESOLUCION DE VICERRECTORADO ACAOÉMICO NO 0334- 2023-UTEA-VRAC

Abancay, 14 de agosto del año 2023

vtsTo:

El oficio N"0235-2023-UTEA-FI, de fecha de 't4 agosto del año 2023, rem¡tido por el Decano (e)
de la Facultad de lngeniería - M.Sc Juan Alarcón Camacho, qu¡en solicita la rat¡fcación Decanal
N"0811-2023-UTEA-Fl, que aprueba la contratación de docentes por invitación directa, y;

CONSIDEFEN DO

Que, el artículo I de la Ley N" 30220, dispone que el Estado reconoce la autonomía univers¡taria,
siendo inherente a las universidades ejerciéndose de conformjdad con lo establecido en la
Const¡tuc¡ón, la Ley y demás normativa apl¡cable, y se manif¡esta en los regimenes normativo, de
gobierno, académico, administrat¡vo y económico,

^ i-,. . Que, conforme a la Reso¡uc¡ón del Consejo Direct¡vo N"O3'l -2020-SUNEDU/CD del 27 de febrero

0*1,? ''.o¡"1 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitar¡a, otorga la l¡cencia

ffi] , 'iinstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo super¡or

,)E;l*oro :universitario en sus locales conducentes al grado académico y título profesional, con vigenc¡a de seis
I ,r ú¡ , {06) años, siendo la l¡cencia de manera presencial

¡{
Que, es atribuc¡ón del Vice Rector Académico asegurar ¡a calidad un¡vers¡taria, mediante la

selección de docentes con grado académico, los cuales se desempeñaran en la catedra Univers¡taria
de la universidad recnológica de los Andes, y en aplicación al Art. 28 inciso 5 de la Ley un¡versitaria
N'30220, elcual detalla: Veriflcación de la disponibil¡dad de persona¡ docente cal¡flcado con no menos
del 25yo de docentes a tiempo completo. Art. 80. De los Docentes numeral gO.3 Contratados: que
prestan serv¡cio a plazo determinado en los niveles y condic¡ones que fúa el respect¡vo contrato.

Que, en cumplimiento a la Ley Universitar¡a N'30220, de conform¡dad al Reglamento de Selección
de Docentes y jefes de Práct¡ca contratados a Tiempo completo y T¡empo parcial de ¡a universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, aprobado mediante Resolución de consejo un¡versitar¡o N" 1476-2022-
UTEA-CU de fecha 28 de jun¡o del 2022, estabtece en su Art¡culo 26. La Comisión Evatuadora de
selección docente para contrata, estará conformado por una com¡sión por facultad, ¡ntegrada por o3
(tres) docentes ordinarios entre pr¡nc¡pales, asociados y auxiliares con grado académico de doctor o
maestro y Artículo 42. La des¡gnación de la com¡sión Evaluadora de selecc¡ón será designada por el
vice Rector Académico resolut¡vamente, conforme al presente Reglamento de selección quienes
ejercerán sus funciones en las diferentes sedes y f¡liales de la UTEA.

oue, en merito al Reglamento de selecc¡ón de Docentes y Jefes de práctica contratados a Tiempo
completo y Tiempo Parc¡al de la universidad recnológica de los Andes, aprobado med¡ante
Resolución de Consejo Universitario N.o 1476-2022-UTEA-CU de fecha 2g de junio del 2022 y
mediante Resoluc¡ón de vicerrectorado Académico N'276-2026-vRAc-urEA, mediante el cual se
autoriza la inv¡tac¡ón directa de docentes para contrata, para luego ser aprobadas en consejo
univers¡tario y la autorizac¡ón de contrata. (los expedientes serán emitas a la sub Dirección de
Recursos Humanos pare su arch¡vo y devolución s¡ fuera en caso, y Ia elaboración de los contralos
respectivos).
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Que, en fecha 19 de julio del año 2023 se emitió la Resoluc¡ón de V¡cerrectorado Académico
N"276-2023-VRAC-UTEA, que autoriza a las Facultades, Escuelas Profesionales de la Sede Abancay
y F¡liales de Cusco y Andahuaylas real¡zar la INVITACION DIRECTA de profes¡onales que cumplan
con los requ¡s¡tos de la Ley Universitar¡a N'30220 y de acuerdo al Reglamento de Selecc¡ón de
Docentes y Jefes de Práct¡ca Contratados a T¡empo Completo y Tiempo Parc¡al de la Universidad
Tecnológica de los Andes, para la Contrata de Docentes y Jefes de Prácticas a t¡empo completo y
tiempo parcial para el semestre Académ¡co 2023 - l.

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor V¡cerrector Académico de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, mediante la Ley Un¡versitar¡a No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Univers¡dad y Resolución de Consejo Universitar¡o No 1040-2021-CU (e).

SE RESUELVE:

ARTíCULO TERCERO: AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngeniería, Director de
Departamento, Directores y Sub Directores de Escuelas Profesionales, asignar la carga académica y

horarios respectivos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas Profesionales respectivas.

ARÍÍCULO CUARTO: ELEVAR, la presente resolución ante el Consejo Un¡versitar¡o para su
ratiflcac¡ón correspond¡ente.

REGíSTRESE, coMUN¡QUESE Y ARcH¡vESE,

tos¡roB

costa yaleTA
Ac¡dámlco
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Año de 10 Un¡dod,10 Paz y elDesoüallo'

RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO NO 0334-2023-UTEA.VRAC

Que, mediante el oficio N"0235-2023-UTEA-F|, de fecha de 14 agosto del año 2023, rem¡tido por
el Decano (e) de la Facultad de lngeniería - M.Sc Juan Alarcón Camacho, qu¡en solic¡ta la ratiflcación
Decanal N'081 1-2023-UTEA-Fl, que aprueba la contratac¡ón de docentes por invitación d¡recta de la
Facultad de lngen¡ería.

ARTíCULO PRIMERO: RATIFICAR, la Resolución Decanal N'081 1-2023-UTEA-DF| de fecha 11 de
agosto del año 2023, que resuelve: "A PROBAR, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad,
la carga académica del semestre 2023-1, y la contrata de Docente por ¡nvitación d¡recla, para la
Escuela Profes¡onal de lngen¡eria de S,sfemas e lnformática de la Facultad de lngen¡er¡a de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, sede Abancay, qu¡en cumple con los requisllos, el Estatuto y
la Ley Univers¡tar¡a N'30220, según cuadro adjunto."

ART¡CULO SEGUNDO: AUTORIZAR, la contrata de la profesional propuesta conforme al Artículo
pr¡mero de la presente resolución, siempre en cuando exista carga académ¡ca.
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Abancay, 14 de agosto de 2023.

Oficio No 0235-2023- UTEA-DFI {E)

Señor:
Dr. Ely Jesús ACOSTA VALER
VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UTEA

PRESENTE. -

W

B**1''tffigiB,$'''

,c7L
I

Dg f0u0s:-ffBe
&'-*-*mrr-

ASUNTO : Remito Resolución Decanal No 08'1 1-2023-
UTEA-FI, para su ratificación.
Ref. : Oficio N" 0223-2023-DAFt-urEA-Ab.

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para

saludarlo cordialmente y al mismo tiempo, remito adjunto al presente la

Resolución Decanal No 081 1-2023-UTEA-F|, para su rat¡ficación, que aprueba,
la Carga Académica del Semestre 2023-l, y la contrata del Docente por

invitación directa, Mg. Luis Enrique Zegarca Ramírez, para la Escuela
Profesional de lngeniería de Sistemas e lnformática, de la Universidad
Tecnológica de los Andes, de la Sede Abancay.

Sin otro particular, hallo propicia para

expresarle las muestras de mi estima personal.
Atentamente,

C.c.

JAC/DFI(E)
Jvp/Sec. M,*. J Camocho

DECAIiO

UNIVERSIOAD TECNOTÓGICA DE tOS ANDES
Ciudad UnivcBitariá Av. Peñ: N'700, Abancáy Centr¿l Te¡efónicá 051 (083)321559

FilialCusco:Av. Grau 516. feléfono (084) 251565
Filial A.dahuaylas. San J€ron¡mo, Jr. Cc€tatay N'100 Teléfono (083) 421752

w\rw.uteá edu pe
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RESOLUGIÓN DECANAL N" 08I I.2O23.UTEA.DFI(E)

Abancay, 1 '1 de agosto de 2023

VISTO:

Ei Ofic¡o No 223-2023-DAFI-UTEA-AB, de fecha 11 de agosto de 2023, rémit¡do por el
Ph.D. Abbon Alex Vásquez Ramirez, Director (e) del Departamento Académico de la Facultad
de lngenieria. de la Universidad Tecnológica de los Andes, sol¡citando aprobación Ce Contrata
de docente por inv¡tación d¡recta, para la Escueia Profesional de lngen¡erfa de S¡slemas e
lnformát¡ca, para el semestre académico 2023-1, Sede Abancay, yi

CONSIDERANDO:

Que, ¡a Facultad de lngenieria, es un órgano de gob¡erno de formación acádém¡ca.
proles¡onal y de gestión, conforme Io establece el ArL 3lo, 32" y l¡¡ 79" de la Ley UnivoBitaria
No 30220, en concordanc¡a mn él Estatuto ügente de la UTEA, que. establece la Organ¡zación
Acádémica; comprend¡do en los artículos 14' al 18'asi como, en el articulo N" 109.- Atr¡buc¡ones
del Decano de Facultad;

Que. mediante Resolución del Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superinlendenc¡a Nacional de Educac¡ón Superior Universilaria,
olorga la lic€nc¡a ¡nst¡tucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el
serv¡c¡o educálivo super¡or univers¡tario en sus locales conducentes a grado académ¡co y titulo
profes¡onal, con vigencia de seis (06) año§, computados a part¡r de la notificación de la
presente resolución;

Que, mediante Resolución oecanal No 0717-2023-UTEA-FI, de fecha 19 de julio de 2023, se
aprueba, con cargo a dar cuenta ante el Concejo de Facultad, la Carga Académica del
Semestre 2023-1, de las Escuelas Profes¡onales de la Facultad de lngen¡ería de la Sede
Abancay, y F¡liales Cusco y Andahuaylas, conforme al Reglemento General de Distribuc¡ón de
Carga Académica y Horar¡a, de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de la Un¡versidad tecnológ¡ca de Ios
Andes:

Que, mediante el documento de v¡slos; el Direcior (e) del Oepartamento Académico de
la Facultad de lngen¡er¡a, solic¡ta la conlrata de Doc€nte por inv¡tac¡ón d¡recta para Ia Escuela
Profes¡onal de lngen¡eria de Sistemas e lnformát¡ca, para el semestre académ¡co 20231, para
la Sede Abancay, por necesidad de servicio, por lo que, remite el requerim¡ento, quienes
cumplen con los requ¡s¡tos, el Estatuto y la Ley Un¡vers¡tar¡a No 30220;

Que, estando a lo dispuesto por el Decano (e) de la Facultad de Ingen¡ería, mediante
proveído de fecha l l de agosto de 2023, es procedente la pet¡c¡ón, dando lugar a la emis¡ón
de la presente Resoluc¡ófl,

En uso de las áribucjones @nferidas al Oecano de la Facultad de lngen¡eria, de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, dispuestas en ta Ley UniverÉitar¡a No 30220, Ley de Creac¡ón No 23g52 y
Ley N" 26280, el Estatuto de la Un¡versidad, y la; Resotución Rectcrat No 172-2023-UTEA-R, de fecha 07
de agosto de 2023;

SE RESUELVE:

0l
¡'

DgcAxo Fl

UNIVERSIDAD TECNOI.ÓGIC¡ DE tO§ ANDES
C¡u dád Universilana Av. Peñ¡ N'7 rlJ. ai)3n@y Ce. tat 'i etetón@ a).,I {Og3i 3? 1 55s

,_,t,á: 'lusá Av Gmutli t;Fronc (c64J ?5156.i
F {iat Aidrhcáytá§, Sa', Jerda mo, Ji Cqrtatay \" 1 ca, fcrét.riú {i)6it) 4? 1 ,52

'rwfi ulÉ¿.edu !.
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RESOLUGIÓN DEGANAL N" O8I I.2O23.UTEA.DFI(E}

Art¡culo Primero. - APROBAR, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad.
la carga académica del semestre 2023-1, y la Contrata de Docenle por ¡nvitación direcla, para la
Escuela Profesional de lngeniería de S¡stemas e lnformática. de la Facultad de lngen¡ería, de la
Uni\€rsidad Tecrdógica de los Andes, S€de Abancay, quien cumple con los requ¡sitos, el Estatuto y
la Ley Universitaria N" 30220: de los siguientes profesionales:

Docente: iig. Luis Enrique Zegarra Ramírez

coDr60 A.§TGNATURAS HRS,¡I T/HR5 CR CAT

01 rs16053 ¡NGENIERIA DE PROC:SOS 3 4

n2 r516054
aNAr,srs Y DrsEño DE srsrEMAs DE

INFORMACION
2 ATE

03 r516063 GESTION DE LOGISTICA 3 AFP

04 rs160i04
DIRECC¡ON ESTRATEGICA

PROYECIOS S.I
2 3 AÉL

05 t516045 BASE DE DATOS I
2 4 4 AFE

TOTAL

Artículo Sequndo. - ELEVAR, al Vicerrectorado Académim, para su ratif¡caciÓn

correspondiente

Artícúlo Tercofo TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Departamento
Académ¡co de lngen¡eria, y demás instanc¡as de la univers¡dad, para conoc¡m¡enlo y den]ás

fines

REGísrREsE, coMU¡¡Íquese v encxívesr

c.c.

J OoFr€)

@
M.Sc. Coaocho

otcatao I

IiNIVERSIDAD TECNO tó6tcA DE tos ANDES
Ciudsd Unlv€rs¡lári¡ Av. Psr¡ N'?OO, A5¿¡o?y Cenlr¡l TeletóñL5 091 (083i 321559

Firbi Cusco:Av Gr¿u §16. Tálárcno. (084) ?51585
Fiial Ardahuaylas, Sa.r JerÓnimo, Ji Cc¿talav N'l0()Teiéfoño {083)421752

s'rw ul€a ádu.PP
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FACULTAD DE INGEN¡ERÍA
DEPARIAMEN]TOtrAúTrcTE TA FAO.]LIADT INGENIMÍA

'ftn.,t; t" ""i,t"a, 
t"ytz.y el ,tioonolt" .

Abancay, 11 de agosto del2023.

Señor:

M.S.c. Juan Alarcón Camacho.

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERiA

Presente. -

uwsoAolttlq.an8 8Ero§Aroai
FACUITAII OE II'IGF lIIERIA
Í'r"''- q

1 1 AGo 2025

/q.tD

I

A
la

de
Asunto : Solicito contrata de docente, para

escuela profesional de ingeniería
Sistemas e lnformática.

Tengo el agrado de dirigirme a usted con
la finalidad de expresarle mi cordial saludo, y al mismo tiempo solicito la contra
del docente Luis Enrique Zegarra Ramírez, para la escuela profesional de
tn eniería de sistemas e informática

Cabe indicar que la tabla de evaluación correspondiente, se adjuntó al Cv

Sin otro en part¡cular, aprovecho la oportun¡dad para expresarle mi consideración y

est¡ma.

coDrGo ASIGNATURAS HRS/T T/H RS CAT

01 rs16053 INGEN IE RIA DE PROCESOS 3 2 AFP4

02
ANALISIS Y DIsEÑo DE SISfEMAS DE

INFORMACION
rs 16054 2 2 AFE3

03 rs16063 GESTION DE LOGISTICA 2 3 AFP

o4
DIRECCION ESTRATEGICA

PROYECTOS S.I

DE
2

05 rs16045 BASE DE DATOS I
2 4 4 AFE

fOTAL 23

Cc

AAVRiDiT
Sed jcvs

Atentamente,

I

oFtcto N' 223-2023-DAFr-UTEA-Ab.

CR

2

rs160104 2 3 AFE
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA OE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Año de lo Un¡dod,lo Poz y el Desonallo"

VISTO:

El of¡cio N'0232-2023-UTEA-F|, de fecha de 1 1 agosto del año 2023, rem¡tido por et Oecano (e)
de la Facultad de lngen¡ería - M.Sc Juan Alarcón Camacho, quien sol¡c¡ta Ia rat¡ficac¡ón Decanal
N'0808-2023-UTEA-Fl, que aprueba la contratac¡ón de docentes por inv¡tación d¡recta, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo I de la Ley No 30220, d¡spone que el Estado reconoce la autonomía universitaria,
siendo inherente a ¡as un¡vers¡dades ejerciéndose de conform¡dad con lo establecido en la
Constitución, la Ley y demás normativa aplicable, y se manifiesta en los regímenes normativo, de
gob¡erno, académ¡co, adm¡nistrat¡vo y económico;

,¿ Que, conforme a la Resolución del Consejo Directivo N'03'1-2020-5UN EDU/CD det 27 de febrero
2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educac¡ón Super¡or Univers¡laria, otorga la l¡cenc¡a

c4

tuc¡onal a la univers¡dad recnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo super¡or
iversitario en sus locales conducentes al grado académico y título profesional, con vigencia de se¡s

(06) años, siendo la licencia de manera presencial

Que, es atribución del vice Rector Académico asegurar la cal¡dad universitaria, med¡ante Ia
selección de docentes con grado académico, los cuales se desempeñaran en la catedra Un¡versitaria
de la un¡versidad recnológ¡ca de los Andes, y en apl¡cación al Art. 28 inc¡so 5 de la Ley univers¡taria
N"30220, elcualdetalla: Ver¡ficación de ¡a d¡sponibilidad de personal docente calificado con no menos
del 25o/o de docentes a tiempo completo. Art. 80. De los Docentes numeral go.3 contratados: que
prestan servicio a plazo determinado en los niveles y condic¡ones que flja el respectivo contrato.

Que, en cumplimiento a la Ley universitaria N'30220, de conformidad al Reglamento de selección
de Docentes y jefes de Práctica contratados a Tiempo completo y Tiempo parc¡al de la univers¡dad
Tecnológica de los Andes, aprobado mediante Resoluc¡ón de consejo un¡versitario N" 1476-2022-
urEA-cu de fecha 28 de jun¡o det 2022, establece en su Articulo 26. La comis¡ón Evaluadora de
selección docente para contrata, estará conformado por una com¡s¡ón por facu¡tad, ¡ntegrada por 03
(tres) docentes ordinarios entre pr¡ncipales, asociados y auxiliares con grado académ¡co de doctor o
maestro y Artículo 42. La des¡gnación de la comisión Evaluadora de selección será designada por el
vice Rector Académico resolutivamente, conforme al presente Reglamento de selección quienes
ejercerán sus func¡ones en las diferentes sedes y f¡liales de la UTEA.

Que, en merito al Reglamento de selección de Docentes y Jefes de práct¡ca contratados a Tiempo
completo y Tiempo Parc¡al de la un¡vers¡dad recnológica de los Andes, aprobado med¡ante
Resoluc¡ón de consejo universitar¡o N: i476-2022-ul EA-cu de fecha 2g de junio del 2022 y
med¡ante Resolución de v¡cerrectorado Académico N'276-2026-vRAc-urEA. med¡ante el cual se
autoriza la invitación d¡recta de docentes para contrata, para luego ser aprobadas en consejo
un¡vers¡tario y ¡a autorizac¡ón de contrata. (los expedientes serán em¡tas a la sub Dirección de
Recursos Humanos para su arch¡vo y devolución si fuera en caso, y la elaboración de los contratos
respectivos).

Página 'l l2
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Abancay, 14 de agosto del año 2023



UNIVERSIDAD TECNOLóGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACAOÉMICO

"Año de lo Un¡dod,lo Poz y elDesorrollo"

RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO cADÉMtco N. o33s-2023-UTEA-vRAc

Que, en fecha 19 de julio del año 2023 se emitió la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico
N'276-2023-VRAC-UTEA, que autoriza a las Facultades, Escuelas Profesiona¡es de la Sede Abancay
y Filiales de Cusco y Andahuaylas realizar la INVITACION DIRECTA de profesionales que cumplan
con los requis¡tos de la Ley Universitaria N'30220 y de acuerdo al Reglamento de Selecc¡ón de
Docentes y Jefes de Práct¡ca Contratados a Tiempo Completo y T¡empo Parcial de la Universidad
Tecnológica de los Andes, para la Contrata de Docentes y Jefes de Prácticas a t¡empo completo y

tiempo parc¡al para el semestre Académico 2023 - l.

Que, mediante el oficio N"0232-2023-UTEA-F|, de fecha de '11 agosto del año 2023, remit¡do por
el Decano (e) de la Facullad de lngen¡ería - M.Sc Juan Alarcón Camacho, quien solicita la rat¡ficac¡ón
Decanal N"0808-2023-UTEA-Fl, que aprueba la contratación de docentes por ¡nv¡tac¡ón directa.

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Vicerrector Académico de la Universidad
Tecnológica de los Andes, med¡ante la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N"
26280, el Esiatuto de la Universidad y Resolución de Consejo Universitar¡o No 1040-202'1-CU (e).

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR , la Resolución Decanal N"0808-2023-UTEA-DFl de fecha 10 de

agosto del año 2023, que resuelve: "A PROBAR, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad,
la carga académica del semestre 202?1, y la contrata de Docente por ¡nvitación d¡recla, para la
Escuela Profesional de Agronomía de la Facullad de lngen¡ería de la Univers¡dad Tecnológba de los
Andes, tilial Andahuaylas, quien cumple con los requ¡silos, el Estatuto y la Ley Universitaria N"30220,
según cuadro adjunto."

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR, la contrata de la profesional propuesta conforme al Articulo
primero de la presente resolución, siempre en cuando exista carga académica.

ART¡CULO TERCERO: AUTORIZAR , al Decano de la Facultad de lngenieria, D¡rector de

Departamento, Directores y Sub D¡rectores de Escuelas Profesionales, asignar la carga académ¡ca y
horarios respectivos a los docentes selecc¡onados a través de las Escuelas Profes¡onales respect¡vas.

ARTICULO CUARTO: ELEVAR, la presente resolución ante el Consejo Universitario para su

ratificación correspondiente.

REGÍSTRESE, COMUN¡QUESE Y ARCHÍvESE.

L¡.l¿.EI

r. Vale¡
A.údómlco
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Abancay, 1 1 de agosto de 2023.

Of¡cio No 0232-2023- UTEA-DFI (E)

Señor:
Dr. Ely Jesús ACOSTA VALER
VICERRECTOR ACADEMICO DE LA UTEA

PRESENTE. -

ASUNTO : Remito Resolución Decanal No 0808-2023-
UTEA-FI para su ratif¡cación.
Ref. : Ofic¡o N" 0218-2023-DAF|-UTEA-Ab..

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para
saludarlo cordialmente y al mismo tiempo, rem¡to adjunto al presente la
Resolución Decanal No 0808-2023-UTEA-F|, para su ratificación, que aprueba,
la Carga Académica del Semestre 2023-l, y la contrata de Docente por
invitación directa, para la Escuela Profesional de Agronomía, de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, de la Fil¡al Andahuaylas.

Sin otro particular, hallo propicia para
expresarle las muestras de mi estima personal.

Atentamente,

W
.JAC/DFI (E)

M.S¿. Ccescho
otcArio

I'rcxoto§lacf lit.9rTnDEs

.diBluo

C¡udad Un eflt¡l¡rie Av. PÉrú N'7C|O, Absncay Ce re¡ T6l€tónhá O5t (OS3) 321SS9
Filial Cu3co: Av. Gra, 518 f.¡étooo. (084) 251565

Filial Andshuaylas, Sañ J€rúnimo, J. Ccahay N"t OO fotélono (OA3) 4217S2
wwv.ut 6 cdu.p€

uNtvERstDAD TEcNotóGtcA DE TOS ANDES

(
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RE§OIUSIéN PECANAt" N" 0s§s-20? 3"[,'TEA.DF!{E}

Abancay, 10 de agosto de 2023.

VISTO:

El oficio No 218-2023-DAFI-iJTEA-AB, de fecha 11 de agosto de 2023, fem¡tido por el

Ph.D. Abbon Alex Vásquez Ramirez, Director (e) de¡ Departamento Académ¡co de la Facultad

de lngeniería, de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, sol¡c¡tando aprobación d€ Contrata
por inv¡lac¡ón directa del docente Mg. Rubén Vivanco Ccoicca, para la Escuela Profes¡onal de

Agronomía, semestre académico 2023-1, Filial Andahuaylas' y:

CON$IDERANDQ:

Que, la Facultad de lngen¡eria. es un órgano de gobierno de formación académ¡ca,
profesional y de gest¡ón, conforme lo establece el ArL 31", 32' y Art' 70" de la Ley Universitar¡a
No 30220, en concordanc¡a con el Estatulo ügente de la UTEA, que, establece la OrganizaciÓt]

Académica; comprend¡do en los articulos 14'al 18'así como, en el artículo N' 109 - Atribuciones

del Decano de Facultad;

Que, mediante Resolución del Consejo Direct¡vo No 031-2020-5UNEoU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Super¡or Universitaria,
otorga la licencia ¡nst¡tuc¡onal a la Universidad TecnolÓgica de los Andes, para ofrecer el

servicio educat¡vo superior univers¡tar¡o en sus locales mnducenles a grado académ¡co y título
profesional, con v¡genc¡a de se¡s (06) años, mmputados a partir de la not¡f¡caciÓn de la

presente resoluc¡ón;

Que, mediante Resoluc¡ón Decanal No 0717 -2023-U7EA-F|, de fecha '19 de julio de 2023, se

aprueba, con cargo a dar cuenta ante el Conceio de Facultad, la Carga Académica del

Semestre 2023-1, de las Escuelas Profesionaies de la Facultad de lngeniería de la Sede
Abancay, y Fil¡ales Cusco y Andahuaylas, conforme al Reglamento General de Distr¡bución de

Carga Académica y Horaria, de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de la Univers¡dad tecnoló9ica de los

And es,

Oue. mediante el documento de vistos; el Director (e) del Departamento Académico de
la Facultad de lngeniería, solicita la contrata de Docente por invitac¡ón d¡recta para la Escuela
Profesional de Agronomía, para el semesire académ¡co 2023-1, fiara la Fil¡al Andahuaylas, por

necesidad de servic!o, por lo que, remite el requer¡m¡ento, quienes cumplen con los requ¡s¡tos,
el Estatuto y la Ley Universitaria No 3022üi

Que, estando a lo dispuesto por el Decano (e) de la Facultad de lngen¡ería, med¡ante
proveído de fecha l l de agosto de 2023, es procedente la pet¡ciÓn, dando lugar a la emisión
de la presente Resolución;

En uso de las árihrciones conferidas al Dec¿no de la Facultad de lngen¡ería, ie la Ljniversidad

Tecnológica de los Andes, dispuestas en la Ley Univer§itar¡a No 30220, Ley de Creec¡ón No 23852 y
Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad, y la; Resolución Rectoral No '172-2023-UTEA-R, de fecha

07 de agcsto de 2023;

SE RESUELVE:

UNIVERS¡DAO TECNOtO6ICA DE IOS ANDE§
C¡udad Universitaria Av. Peú N'700. A*ncay Cen trc¡ ': elefó¡ ca 151 {03:j1 3!1á5s

FJ¡ar cu3¿o: ¡.v Gr?L| 510 le¡áror.J. (¿84) 2i1565
F ilial A.dahüsylas. Si. Jerór¡¡mo,..1.. ccatala,, N"1aro Te!éroro (063),1?1752

'{w.utea.edu.pÉ
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RESOLUCIÓN DECAT{AL N" O8O8.2O23.UTEA.DF¡(E)

Artfculo Primero. - APROBAR, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad,
la c€rga académ¡ca dél semestre 2023-1, y la Contrata de Docente por ¡nvitac¡ón d¡recta, para la
Escuela Profesional de Agronom¡a, de la Facultad de ¡ngeniería, de la Lh¡\érs¡dád Tecridqica de
lc Andes, F¡l¡al Andahuaylas, qu¡en cumple con los requ¡sitos, el Estatuto y la Ley Univers¡taria
No 30220; del s¡gu¡ente profes¡onal:

Docente: Mg. Rubén Vivanco Cco¡cca (T/P)

cóGlGo cuRso CAT. t{P fH
r416035 OIBUJO ASISTIDO POR COIVIPUTAOORA AFE 2 2 3

2 r416085 HIOROLCGIA E HIDROLOGIA AVBIENIAi. A,T P 2 2 4 3
3 FORI,IU'.ACIOI.I Y EVA'.IJACIÓ¡I T]E: PROYECTOS

AMAIEN}7\LES
AFP i¡ 5 4

4 ¡416075 VALOFi,{CION ECONi.MIC,q DE Li]8 PECURSOS
NA]'URALES AFP 2 2

fOTAL 17

Añículo Tercero. - TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Departamento
Académ¡co de lngen¡eria, y demás ¡nstancias de la un¡vers¡dad, para conocim¡ento y demás
ñnes.

REG ísf REsE, coMUr'¡feursr v lncxlvrsr

Cr.

.lÁ¡¡sr G) rrlEllal¡D

W
.S.' Cureho

oÉcalio

. 
UÑIVERSIDAD fECNOIÓGICA DE I.OS ANDE§

cud:ad Unirer§íana a!. Peni N'7c0. Abancáy c enral aelelóúic.? 051 (09!' 321559
F,l,arilus..o. A! Gr:u 51tl T.lérrjño ic't'.¡)?t1565

Filral A..lahua,las. 53. Jer¿¡nr.. J. Cc-3taÉy N'1'J0 Teiélo,ro {O^3) 42i752
§"/^r ur¿; édu p¿
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Artfculo Seoundo. - ELEVAR, al Vicerrectorado Académ¡m, para su rat¡f¡các¡ón
correspondiente
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Abancay, 11 de agosto del2023

Señor:

M.S.c. Juan Alarcón Camacho.

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, D/

Presente. -

Asunto : Solicito contrata de docente, para la
escuela profesional de Agronomía - Filial
Andahuaylas.

Tengo el agrado de dirigirme a usted con
la finalidad de expresarle mi cordial saludo, y al mismo tiempo solicito la contra
del Mg. Rubén Vivanco Ccoicca a tiempo parcial, para la escuela profesional de
Agronomía - Filial Andahuaylas.

coGlGo CURSO CAT. HT HP TH CRED.
1 DIBUJO ASISTIDO POR COMPUTADORA AFE 2 2 4 3

2 rA'16085 HIDROLOGIA E HIDROLOGIA AMBIENTAL 2 2 4 3
3

r416082
FORN4ULACION Y EVALUACION DE PROYECTOS
AMBIENTALES

AFP 3 2 5

4
1416075

VALORACION ECONÓMICA DE LOS RECURSOS
NATURALES

AFP
2 2 4 3

TOTAL 17

Cabe indicar que la tabla de evaluación correspondiente, se adjunta al Cv

Sin otro en particular, aprovecho la oportunidad para expresarle mi consideración y

estima.

Atentamente

I urrvr*sroao nuloro.,I recrrt¡¡¡ ¡: 
'I sr'

I .,1AGo,

I***
lru¡./r.'aJr,*.
|----*

Cc

Sec/ jcvs

Pi¡.9

oFtcto N' 21 8-2023-DAFt-UTEA-Ab.

¡
j

<.|úirez

t416035
AFP

4



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA OE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Año de lo Unidod,lo poz y el Deso olto"

VISTO:

El of¡cio N'0231-2023-UTEA-Fl, de fecha de 11 agosto del año 2023, rem¡t¡do por el Decano (e)
de la Facultad de lngenieria - M.Sc Juan Alarcón Camacho, quien sol¡c¡ta la ratificac¡ón Decanal
N'0807-2023-UTEA-Fl, que aprueba la conlratac¡ón de docentes por ¡nv¡tac¡ón directa, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 8 de la Ley No 30220, d¡spone que el Estado reconoce la autonomía un¡versitaria,
s¡endo inherente a las un¡versidades ejerciéndose de conformidad con ¡o establec¡do en la
constitución, la Ley y demás normativa aplicable, y se maniflesta en los regímenes normativo, de
gobierno, académ¡60, admin¡strat¡vo y económico;

Que, conforme a Ia Resolución det consejo Directivo N'031-2020-suNEDU/cD del 27 de febrero
del 2020, la superintendenc¡a Nacional de Educación superjor un¡vers¡taria, otorga la licencia
institucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educat¡vo superior
un¡versitar¡o en sus locales conducentes al grado académ¡co y titu¡o profesional, con vigencia de seis
(06) años, siendo la l¡cenc¡a de manera presenc¡al.

.)!OC/ c4

x¡oo 3

v ;; Que, es atribución del vice Rector Académico asegurar la calidad universitaria, mediante la
selección de docentes con grado académ¡co, los cuales se desempeñaran en la catedra Un¡versitaria
de la Universidad Tecnológica de los Andes, y en aplicac¡ón al Art. 28 inciso 5 de la Ley Un¡vers¡taria
N'30220, el cual detalla: Verificación de la disponib¡lidad de personal docente calif¡cado con no menos
del 25yo de docentes a tiempo completo. Art. 80. De los Docentes numeral go.3 contratados: que
prestan servicio a plazo determinado en los niveles y condiciones que fija el respectivo contrato.

Que, en cumplim¡ento a la Ley universitaria N"30220, de conformidad al Reglamento de selección
de Docentes y jefes de Práclica contratados a Tiempo completo y Tiempo parc¡al de la un¡vers¡dad
Tecnológica de los Andes, aprobado mediante Resolución de consejo univers¡tario N" i4z6-2022-
urEA-cu de fecha 28 de junio del 2022, estabtece en su Artículo 26. La com¡sión Evaluadora de
selección docente para contrata, estará conformado por una com¡s¡ón por facultad, integrada por o3
(tres) docentes ordinarios entre principales, asoc¡ados y aux¡liares con grado académ¡co de doctor o
maestro y Artículo 42. La designación de la comisión Evaluadora de selecc¡ón será designada por el
vice Rector Académ¡co resolutivamente, conforme a¡ presente Reglamento de selección quienes
ejercerán sus funciones en las diferentes sedes y filiales de la UTEA.

Que, en merito al Reglamento de selección de Docentes y Jefes de práctica contratados a Tiempo
completo y Tiempo Parcial de ra un¡versidad recnológ¡ca de los Andes, aprobado med¡ante
Resolución de consejo univers¡tario N.o i476-2022-uf EA-cu de fecha 28 de )unio del 2022 y
mediante Resolución de vicerrectorado Académ¡co N "276-2026-vRAc-urEA, mediante el cual se
autor¡za la invitac¡ón directa de docentes para contrata, para luego ser aprobadas en consejo
univers¡tario y la autorización de contrata. (los exped¡entes serán emitas a la sub D¡recc¡ón de
Recursos Humanos para su archivo y devorución si fuera en caso, y la e¡aborac¡ón de los contratos
respectivos).
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RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO N" 0336-2O23.UTEA.VRAC

Abancay, 14 de agosto del año 2023
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Que, en fecha 19 de julio del año 2023 se em¡tió la Resolución de Vicerrectorado Académ¡co
N'276-2023-VRAC-UTEA, que autor¡za a las Facultades, Escuelas Profes¡onales de la Sede Abancay
y F¡liales de Cusco y Andahuaylas realizar la INVITACION DIRECTA de profesionales que cumplan
con los requisitos de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 y de acuerdo al Reglamento de Selección de
Docentes y Jefes de Práctica Contratados a Tiempo Completo y Tiempo parcial de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, para la Contrata de Docentes y Jefes de Práct¡cas a tiempo completo y
t¡empo parcial para el semestre Académico 2023 - l.

Que, mediante el ofic¡o N'0231-2023-UTEA-F|, de fecha de 11 agosto det año 2023, rem¡tido por
el Decano (e) de la Facultad de lngen¡ería - l\¡.Sc Juan Alarcón Camacho, quien sol¡c¡ta la rat¡f¡cac¡ón
Decanal N'0807-2023-UTEA-Fl, que aprueba la contratación de docentes por inv¡tac¡ón directa.

En uso de las atribuc¡ones confer¡das al señor Vicerrector Académ¡co de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, med¡ante la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Un¡versidad y Resolución de Consejo Un¡vers¡tario No 1040-2021-CU (e).

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: RATIFICAR, la Resolución Decanal N'0807-2023-UTEA-DF| de fecha 11 de
agosto del año 2023, que resuelve: "APROBAR, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad,
la carga académica del semestre 2023-1, y la contrata de Docente Extraord¡naio - Espec¡al¡sta, opara
la Escuela Prolesional de lngenier¡a Civ¡l de la Facultad de lngen¡ería de la Univers¡dad Tecnológ¡ca
de /os Andes sede Abancay,según cuadro adjunto."

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR, la contrata de la profesional propuesta conforme al Artículo
primero de la presente resolución, siempre en cuando exista carga académica.

ART¡CULO TERCERO: AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngenieria, Director de
Departamento, D¡reclores y Sub Directores de Escuelas Profes¡onales, asignar la carga académica y
horarios respectivos a los docentes selecc¡onados a través de las Escuelas Profesionales respectivas.

ARTICULO CUARTO: ELEVAR,la presente resolución ante el Consejo Universitario para su
ratif¡cac¡ón correspondiente

REGiSTRESE, CoMUNiQUESE Y ARcHivEsE.

ÉÚar¡6

Acosta Val¿¡
Acldáñlco
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Abancay, 1 '1 de agosto de 2023.

Oficio No 0231-2023- UTEA-DFI (E)

Señor:
Dr. Ely Jesús ACOSTA VALER
VICERRECTOR ACADEMICO DE LA UTEA

C.c.

JAC/OFI (E)
Jvp/Sec.

W

w*';:'¿vf$ii:'H'.

HORA riit[1i

PRESENTE. -

ASUNTO : Remito Resolución Decanal No 0807-2023-
UTEA-FI, para su ratificación.
Ref. : Ofic¡o N" 0216-2023-DAFr-urEA-Ab..

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para

saludarlo cordialmente y al mismo tiempo, remito adjunto al presente la
Resolución Decanal No 0807-2023-UTEA-FI, para su ratificación, que aprueba,
la Carga Académica del Semestre 2023), y la contrata de Docente
Extraordinario por invitación directa, para la Escuela Profesional de lngeniería
Civil, de la Universidad Tecnológica de los Andes, de la Sede Abancay.

Sin otro particular, hallo propicia para

expresarle las muestras de mi estima personal.
Atentamente,

I»LSa Cctwfu
t.)

UNIVERSIDAD TECNOTÓGICA DE tOS ANDES
Ciudád uñiversitarÉ Av. Perú N"700. Abancay Central Telefonica 051 (083) 321559

Fil¡alCus.o: Av. GÉu 516 Teléfoflo. (084) 251565
Filiál Andahuaylas, San Jerónirno. Jr. Ccatatay N'100 feléfono (083)421752

www. 
'rtea.ed'r 
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RE§OLUC!ÓN DECANAL No 0807-2O23.UTEA-DF| (E)

Abancay, 11 de agosto de 2023

VISTO:

El Of¡cio No 212-2023-DAFI-UT EA-Ab. de lecha 10 de agosto de 2023, rem¡tido por el
D¡rector (e) del Départamenlo Académico de la Facultad de lngen¡eria. Ph.D. Abbon Alex
Vásquez Ram¡rez, de la Univers¡dad Tecnclógica de ios Andes, solicitando aprobación de
Contrato de Docente Exkaordinario para la Escuela Profesional de lngen¡erla Civ¡|, Sede
Abancay, Semestrc Académ¡co 2023-1, según el respectivo Reglamento, y;

GONSIDERANDO:

Que, la Faclrltad de lngeniería, es un órgano de gobiemo de formación académ¡ca,
profesional y de gestión, conforme lo establece el A¡t 31o,32'y ¡¿ 70'de la Ley Un¡versitaria
N'30220, en concordancia con e¡ Estatuto ügente de la UTEA, que. establece la Organ¡zación
Académ¡ca; comprendido en los articulos 14'a¡ 18" ási mmo, en el articulo N' 109.- Atribuc¡ones
del Decano de Facultad;

Que, mediante Resolución del Consejo D¡reclivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superinlendencia Nacional de Educáción Super¡or Univers¡lar¡a,
otorga la l¡cencia ¡nst¡tucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servic¡o educat¡vo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y lítulo
profes¡onal, con vigencia de seis (06) años, compulados a part¡r dé la not¡ficación de la
presenle resoluc¡ónl

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA OE I.OS ANOES
cir¡Gd univers¡lárÉ Áv. Peru N'70c, aDan.áv rlefifat Tetelonná 051 (oaJ) 321559

FiriáiC!sco:Av 6r¿r¡ 516 Tetétono rc6¿) i515§5
,: i¡al Ardahuaylas, San J¿rónimo. J.. Ccálatay fi"100 Teiéfoño (033) 4!1752

wwy/ ulee.edii 0e

I

Que, mediante Resolución Decanal No 0717-2023-UIEA-F|, de fecha 19 de jul¡o de 2023, se
aprueba, con cargo a dar cuenta ante el Concejo de Facultad, la Carga Académ¡ca del
Semeske 2023-1, de las Escuelas Profes¡onales de la Facultad de lngeniería de la Sede
Abancay. y F¡liales Cusco y Andahuaylas, conforme al Reglamento General de D¡stribuc¡ón de
Carga Académica y Horaria, de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de la Universidad tecnológica de los
Andest

Oue, med¡ante el documento de vistos; el Direc{or (e ) del Departamento Académ¡co
de la Facultad de lngenierla, solic¡ta la conlrata de Docentes Extraordinar¡os, man¡festando
que, estando a la fecha el proceso de selección docente por ¡nv¡tación d¡recia de profes¡onales
que cumplan con los requisitos de la Ley Un¡versitar¡a N'30220, med¡ante documento de la
referencia, se ha d¡spuesto a los Directores de la Escuelas profes¡onales, Sub D¡rectores de
Escuelas Profesionales, Directores de Departamento Académ¡co, realizar la Evaluación de
acuerdo al Reglamento de Selección de Docenles y Jefes de práct¡ca contratados a tiempo
completo y liempo parcial de la Un¡versidad Tecnológica de los Andesi sin embargo no se ha
ten¡do Ia acogida por parte de los profesionales que cumplan con los requ¡sitos que contempla
la ley universitaria y el Reglamento de Selecc¡ón de Docentes y Jefes de prác1¡ca de nuestra
un¡versidad, por Io que es necesario considerar a los profesionales que se presentaron en esta
convocatoria por ¡nv¡tac¡ón D¡recta, como docente elraordinario, la misma que se acred¡ta con
los documentos que adjuntan en su curriculum vitae, por lo que solic¡to la contrata del lng.
Juan Gregorio Camacho Robles, como docente extraordttar¡o, en lá escuela profes¡onal
lngen¡ería Civil Abancay:

Que, estando a lo d¡spuesto por el Decano (e) de la Facultad de lngeniería, med¡ante
proveido de fecha 1'l de agosto de 2023, es procedente lá petición, dando lugar a la emis¡ón
de la presenle Resolución;

DEcrlo0
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RE§OLUCIÓN DECANAL N" 0807.2023-UTEA.DFI IE}

En uso de las atribuciones c¡nferidas al Decano de la Faculted d€ lngen¡€f¡a, de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas en ia L€y Uniyersitaria No 30220, Ley de C¡eac¡ón t{o 23852 y L€y lio
26280, el Estatuto de la Univors¡dad, y la; Resolución Recloral No 172-2023-UÍEA-R, dei C7l08i2023;

SE RESUELVE:

Art¡culo Pdmero. - APROBAR, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad,
la carga académ¡ca del semestre 2023-1, y la Contrata de Docente Extraordinar¡o -
Espec¡alista. para la Escuela Profesional de lngen¡eria Civ¡|, de la Faoitad de lngErieria, de la
Univeñidad Tecrdqica de los Andes, Sede Abancay:

Docente: lng. Juan Gregorio Camacho Robles

cÓDtGo ASIGNAIURA HT TH CRED.
rc 16043 Física ll GA 1 4 5
¡c 16043 Fisice ll GB 1 3

tc16100 Estabilidad de taludes y muros de contención AFE 1 2
rc16043 Fisica ll C AFP 1 4 5

TOTAL l8

Art¡culo Ssqundo. - ELEVAR, al Vicerreclorado Académ¡co, para su ratificación
correspondiente

Artlculo Tsrcero. - TRANSCRIBIR, la presente Resoluc¡ón al Departamento
Académ¡co de lngen¡er¡a, Recursos Humanos, y demás instanc¡as de la un¡versidad, para
conocimiento y demás f¡nes.
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FACULTAD DE INGENIERÍA

DEPARTAMENTOMAúdrcE] lA MNBDXE INGENIMÍA

Señor:

M.S.c. Juan Alarcón Camacho.
DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERíA

Presente.-

Asunto

Ref.

.&a" ti I" -ní,t,,t. I"¡"Z.y eI¿;§ortulta '.

Abancay, I I de agoslo del2023

1 1 AGo 2023

ltt
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Tengo el agrado de dirigirme a usted con la
finalidad de expresarle m¡ cord¡al saludo, y al mismo tiempo manifestarle que, estando
a la fecha el proceso de selecc¡ón docente por invitación directa de profes¡onales que
cumplan con los requisitos de la Ley Univers¡tar¡a No 30220, mediante documento de la
referencia, se ha dispuesto a los Directores de la Escuelas profesionales, Sub Directores
de Escuelas Profesionales, Directores de Departamento Académico, rcalizat la
Evaluación de acuerdo al Reglamento de Selección de Docentes y Jefes de práctica
contratados a tiempo completo y t¡empo parc¡al de la Universidad Tecnológica de los
Andes; sin embargo no se ha tenido la acogida por parte de los profes¡onales que
cumplan con los requis¡tos que contempla la ley un¡vers¡tar¡a y el Reglamento de
Selección de Docentes y Jefes de práctica de nuestra un¡versidad, por lo que es
necesario cons¡derar a los profes¡onales que se presentaron en esta convocatoria por
invitación Directa, como docente extraordinar¡o, la misma que se acredita con los
documentos que adjuntan en su curriculum vitae, por lo que solicito la contrata del lng.
Juan Gregorio Camacho Robles, como docente extraordinario, en la escuela profesional
lngeniería Civil Abancay:

cÓDtGo ASIGNATURA CAT HP HT TH CRED
rc 16043 F¡sica ll GA AFP 1 4 5 3
IC16043 AFPIl 4 5 3
rc16100 Estabil¡dad de taludes y muros de contenc¡ón

Física ll C
AFE 1 2 312

tc16043 AFP 1 4 5 3
TOTAL

S¡n otro en particular, aprovecho la oportunidad para expresarle mi consideración y

estima.

Atentamente.
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oFtcto N' 21 6-2023-DAFt-UTEA-Ab.

:Solicito contrata de Docente extraordinar¡o.

: Resolución de Vicerrectorado Académico No

0276-2023-UTEA-VRAC.

Fis¡ca ll GB


